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Asunto Elaboración de Línea de Base Ambiental para la Disposición Final 
de los Residuos Sólidos Municipales en los distritos de Azángaro, 
Madean, Viñac, Huangascar, Cacra, Hongos, Omas, San Pedro 
de Pilas, Quinocay, Quinches y Catahuasi, de la provincia de 
Yauyos, departamento de Lima. 

Referencia Cumplimiento POI - 2013 

Fecha San Isidro, L 7 DIC. 2013 

Por medio del presente me dirijo a usted, a fin de saludarla cordialmente y a la vez 
hacerle llegar el Informe de Elaboración de Línea de Base Ambiental para la 
Disposición Final de Residuos Sólidos Municipales en los distritos de Azángaro, 
Madean, Viñ.ac, Huangascar, Cacra, Hongos, Omas, San Pedro de Pilas, Quinocay, 
Quinches y Catahuasi, de la provincia de Yauyos, departamento de Lima; realizado del 
día 08 al 13 de diciembre del 2013 por el lng. Ángel Simeón Escandón Villa. 
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ANTECEDENTES 

Al presente, el principal problema de gestión de los residuos sólidos municipales 
es el crecimiento exponencial de la población y su concentración en los centros 
urbanos. Cabe señalar que la población urbana es la que concentra la mayor 
cantidad de residuos sólidos y por ende es donde se visibiliza con mayor énfasis 
la problemática de una inadecuada gestión de los mismos, generando impactos 
en la salud y el ambiente 1. 

La eliminación de residuos puede causar, en función de cómo se gestione, 
diversos efectos sobre la salud y el medio ambiente, entre otros, las emisiones al 
aire y a las aguas superficiales y subterráneas. Los residuos representan también 
una pérdida de recursos naturales (como los metales y otros materiales 
reciclables que contienen, o su capacidad de convertirse en fuente de energía). 
Por consiguiente, una buena gestión de los mismos puede proteger la salud 
pública y la calidad del medio ambiente, al tiempo que contribuye a la 
conservación de los recursos naturales2. 

La emisión de gases efecto invernadero, GEl; se produce tanto por procesos 
naturales como por actividades humanas como la generación de residuos 
municipales. La actividad humana libera ingentes cantidades de GEl a la 
atmósfera, aumentando las concentraciones atmosféricas de dichos gases e 
intensificando el efecto invernadero y el calentamiento del clima. 

Informe Anual de Residuos Sólidos Municipales, 2009. MINAM. Pág. 7 
Acerca de los residuos y recursos materiales. Residuos y recursos materiales. Agencia Europea del Medio Ambiente, AEMA, 
13/04/2011. 
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• Las principales fuentes de GEl artificiales son: la combustión de combustibles 
fósiles (carbón, petróleo y gas) para la generación de electricidad, el transporte, la 
industria y el sector doméstico (C02); la agricultura (CH4) y los cambios en el uso 
del suelo tales como la deforestación (C02); el depósito de residuos en vertederos 
(CH4); la utilización de gases fluorados industriales3. 

• Al depositarse los residuos en los rellenos, éstos comienzan a descomponerse 
mediante una serie de procesos químicos complejos. Los productos principales de 
la descomposición son los líquidos lixiviados como: ácido acético, láctico o 
fórmico, que disuelven los metales contenidos en los residuos, depositándolos con 
el lixiviado

4
. 

2. MARCO LEGAL 

Decreto Legislativo N° 1013 "Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente". Segunda Disposición Complementaria final. 

Ley No 30011, Ley que modifica la Ley No 29325, "Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental". Artículo 11°. Numeral 11.2. 

Decreto Supremo No 022-2009-MINAM, "Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA". 
Artículo 35°, Artículo 36° literales (b) y (f). 

Ley N° 27314, "Ley General de Residuos Sólidos". 

Decreto Legislativo No 1065, que modifica la Ley General de Residuos Sólidos. 
Artículo 10°. 

Decreto Supremo N° 057 -2004-PCM, "Reglamento de la Ley General de Residuos 
Sólidos". Artículo 8°, Numeral 1, literales (b) e (i). 

Ley No 27972, "Ley Orgánica de Municipalidades". Artículo 80°, Numeral 1. 

3. OBJETIVO 

3.1 .  Objetivos generales 

Coordinar con otras instituciones y dependencias con funciones de fiscalización 
ambiental la búsqueda o generación de información ambiental, para el 
establecimiento de las líneas de base o situación actual del entorno y su 
validación para la atención de casos5. 

Realizar las acciones de vigilancia y monitoreo de la calidad ambiental y los 
componentes del ambiente, a fin de obtener evidencia probatoria objetiva, que 
dará soporte y fundamento a los procesos de supervisión y fiscalización6. 

3.2. Objetivo específico 

• Realizar líneas de base ambiental respecto a la disposición final de residuos 
municipales de los distritos de la provincia de Yauyos, departamento de Lima, 
que formará parte de la información a nivel nacional sobre residuos sólidos. 
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Evaluar ambientalmente la disposición final de los residuos sólidos municipales, 
que ejecutan los Municipios Distritales de Azángaro, Madean, Viñac, 
Huangascar, Cacra, Hongos, Omas, San Pedro de Pilas, Quinocay, Quinches y 
Catahuasi, de la provincia de Yauyos, del departamento de Lima. 

4. DATOS GEOGRÁFICOS DE LA PROVINCIA DE YAUYOS 

Yauyos es una de las diez provincias del departamento de Lima. Limita al norte 
con la provincia de Huarochirí, al este con el departamento de Junín y el 
departamento de Huancavelica, al sur con la provincia de lea y al oeste con la 
provincia de Cañete, (Anexo 4). La Región de Lima cuenta con una generación de 
residuos de 7 918. 1 toneladas de residuos por día 7. El departamento de Lima 
presenta una temperatura promedio anual de 19. 1  oc, una humedad promedio 
anual de 8 5% y una precipitación promedio de 10. 2 mm8 

La provincia de Yauyos tiene una extensión de 6 902 kilómetros cuadrados y su 
capital es la ciudad de Yauyos, esta formada por treinta y tres distritos: Yauyos, 
Alis, Ayauca, Ayavirí, Azángaro, Cacra, Carania, Catahuasi, Chocos, Cochas, 
Colonia, Hongos, Huampara, Huancaya, Huangáscar, Huantán, Huañec, Laraos, 
Lincha, Madean, Miraflores, Omas, Quinches, Quinocay, San Lorenzo de Putinza, 
San Joaquín, San Pedro de Pilas, Tanta, Tauripampa, Tomas, Tupe, Viñac, y Vitis 
(Anexo 4). La provincia tiene una población aproximada de 27 501 habitantes. 

DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL DE CAMPO. 

El día 08 de diciembre de 2013 se viajó a la ciudad de Yauyos, departamento de 
Lima y se realizó la visita de campo los días 9, 1 O, 11, 12 y 13 de diciembre en los 
distritos de: Azángaro, Madean, Viñac, Huangascar, Cacra, Hongos, Omas, San 
Pedro de Pilas, Quinocay, Quinches y Catahuasi; en cada uno de ellos se 
constató el estado actual de zonas criticas afectadas por inadecuada disposición 
final de residuos sólidos (botaderos). 

Para el desarrollo de las actividades, se contó con movilidad institucional, GPS y 
cámara digital para la identificación de zonas afectadas. 

• El procedimiento de levantamiento de información en campo, consistió en 
realizar una reunión con funcionarios responsables de la gerencia de medio 
ambiente de cada municipio, a quienes se les explicó el objetivo de la 
actividad, se hizo entrega de la ficha informativa de gestión y manejo de 
residuos sólidos para su llenado y se procedió a realizar la visita de campo 
con énfasis en la identificación de zonas de disposición inadecuada de RRSS 
(botaderos). 

En cada zona visitada, se levantó datos de geo-referenciación del lugar y se 
tomaron fotos y videos representativos. 

Generación de residuos sólidos por regiones (ton/día). Tercer Informe Nacional de la Situación Actual de la Gestión de los 
Residuos Sólidos Municipales y No Municipales, Noviembre 2010. MINAM. 

8 
INEI: Perú principales indicadores departamentales 2007 - 2011 
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En las zonas de difícil acceso, o de cierta inseguridad y/o peligrosidad, en lo 
posible se trató de captar imágenes a cierta distancia, tomando como 
referencia las zonas impactadas y el relieve propio del lugar. 

En algunos casos se logró recoger información verbal de pobladores de las 
zonas visitadas o de trabajadores municipales, en lo posible tratando de 
identificarlos. 

Finalmente con toda la información recolectada, se procedió a elaborar el 
informe técnico de levantamiento de línea de base, sobre la gestión y manejo 
de residuos sólidos en la jurisdicción de los distritos visitados, dicho informe 
será elevado a la Sub Dirección de Supervisión a Entidades Públicas del 
OEFA, para conocimiento y fines en el marco de sus competencias. 

5.1 DISTRITO DE AZÁNGARO 

El botadero se ubica a 4. 5 Km al nor oeste, de la ciudad de Azángaro, y a 1. 5 km 
al nor oeste del anexo de Colea, en la zona conocida como Marcocancha, 
conforme a la georeferenciación: 18 L, 0407320 E, 8565820 N; 18 L, 0407329 E, 
8565816 N; la zona impactada es una poza de 4 m2 de área x 3 m de 
profundidad, aproximadamente. Dicho botadero se encuentra dentro del área del 
proyecto de relleno sanitario actualmente en construcción, con un área de 8000 
m2, aproximadamente. 

En este sitio se pudo observar lo siguiente: 

El botadero es una poza bastante pequeña, opera a cielo abierto, recibe un 
promedio de 400 Kg/semana de residuos sólidos municipales. 

En su interior se encontró evidencias de quema de basura a cielo abierto 
con el objeto de reducir el volumen de los residuos; dicha poza se encuentra 
en la parte alta del futuro relleno sanitario manual que se encuentra en 
construcción. 

• El proyecto incluye cerco perimétrico, canal de coronación, construcción de 
trincheras, oficinas administrativas. En toda la amplitud del área verificada 
no se evidenció la presencia de recicladores, presencia de vectores ni aves 
carroñeras o de rapiña. 

5. 2 DISTRITO DE MADEAN 

El botadero se ubica a 600 metros al oeste, de la ciudad de Madean, conforme a 
la geo-referenciación: 18 L, 0415113 E, 8568 8 38 N; 18 L, 0415113 E, 8568 849 
N; en la quebrada de Cashcarumi, por donde discurre un riachuelo que sirve 
para riego de cultivos y bebida de ganado de la zona, el área impactada es 150 
m2, aproximadamente. 

En este sitio se pudo observar lo siguiente: 

• El botadero opera a cielo abierto sobre la quebrada de Cashcarumi, que 
tiene pendiente entre 60° a 70° aproximadamente, el riachuelo que atraviesa 
por el medio del botadero arrastra constantemente los residuos hacia las 
partes bajas, contaminando el canal de irrigación y terrenos de cultivos 
agrícolas propios de la zona. 
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Dicho botadero recibe actualmente un promedio de 80 Kg/día de residuos 
sólidos municipales, no tiene ningún sistema de control de emisiones de 
gases, ni de lixiviados, no hay control del peso de residuos, no hacen el 
soterrado, ni compactado de los residuos, no existe señalización de medidas 
preventivas, ni de seguridad. 

• Se evidenció puntos de quema de basura a cielo abierto, no realizan 
fumigación ni desratización, el botadero no cuenta con cerco perimétrico, ni 
canal de coronación, se verificó que no existen recicladores en el interior del 
botadero. 

5.3 DISTRITO DE VIÑAC 

5. 4 

Se verifica la existencia de tres puntos críticos de disposición de residuos 
sólidos: 

La existencia de un punto crítico de arrojo de residuos sólidos, domésticos 
conforme a la geo-referenciación: 18 L, 415192 E, 8570624 N; 18 L, 415218 E, 
8 570605 N; donde la población aledaña a la zona conocida como Apuricruz, 
acostumbra quemar y arrojar sus residuos sólidos, sobre un área impactada de 
3000 m2, aproximadamente. 

La existencia de varias zonas de arrojo de residuos sólidos domésticos, en los 
alrededores del Estadio del pueblo de Viñac, conforme a la geo-referenciación: 
18 L, 415418 E, 8 570272 N; 18 L, 415425 E, 8 570225 N; donde la población 
aledaña a dicha zona acostumbra arrojar sus residuos sólidos, sobre un área 
impactada de 400 m2, aproximadamente. 

La existencia de varias zonas de arrojo de residuos sólidos domésticos, en la 
zona conocida como Huaiqui, riachuelo a la salida del pueblo de Viñac, conforme 
a la geo-referenciación: 18 L, 4158 93 E, 8 570524 N; 18 L, 4158 8 5  E, 8 570561 N; 
donde la población aledaña a dicha zona acostumbra arrojar sus residuos 
sólidos, sobre un área impactada de 120 m2, aproximadamente. 

DISTRITO DE CACRA 

El botadero se ubica en la zona conocida como "La Peña" detrás del colegio, en 
el lado oeste del pueblo de Cacra, conforme a la geo-referenciación: 18 L, 
0415093 E, 8 58 338 6 N. del, el área impactada es 3000 m2, aproximadamente. 

En este sitio se pudo observar lo siguiente: 

• El botadero opera a cielo abierto sobre una quebrada de gran pendiente 8 5° a 
90° aproximadamente, dado la alta pendiente, la gran mayoría de los residuos 
arrojados caen directamente hacia el rio Hongos que pasa a 300 metros por 
debajo de dicho punto. 

• Dicho botadero recibe actualmente un promedio de 100 Kg/semana, no tiene 
ningún sistema de control de emisiones de gases, ni de lixiviados, no hay 
control del peso de residuos, no hacen el soterrado, ni compactado de los 
residuos. 

• No existe señalización de medidas preventivas, ni de seguridad; se evidenció 
puntos de quema de basura a cielo abierto en los bordes del acantilado, no 
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realizan fumigación ni desratización, el botadero no cuenta con cerco 
perimétrico, ni canal de coronación, se verificó que no existen recicladores en 
el interior del botadero. 

5.5 DISTRITO DE HONGOS 

5. 6 

El botadero se ubica en la zona conocida como "Pampachacra" a 1800 metros 
al sur oeste del pueblo de Hongos, conforme a la geo-referenciación: 18 L, 
0416414 E, 858 2874 N; 18 L, 0416421 E, 8582878 N: el área impactada es 200 
m2, aproximadamente. 

En este sitio se pudo observar lo siguiente: 

• El botadero opera a cielo abierto sobre una quebrada con pendiente 70° a 80° 
aproximadamente, los residuos son arrojados en una poza que ya se 
encuentra lleno, debido a ello, parte de los residuos arrojados caen hacia las 
partes bajas de la quebrada Pampachacra. 

• Dicho botadero recibe actualmente un promedio de 750 Kg/semana, no tiene 
ningún sistema de control de emisiones de gases, ni de lixiviados, no hay 
control del peso de residuos, no hacen el soterrado, ni compactado de los 
residuos. 

• No existe señalización de medidas preventivas, ni de seguridad; se evidenció 
puntos de quema de basura a cielo abierto, no realizan fumigación ni 
desratización. 

• El botadero no cuenta con cerco perimétrico, ni canal de coronación, se 
verificó que no existen recicladores en el interior del botadero. 

DISTRITO DE HUANGASCAR 

El botadero se ubica a 1000 metros al oeste, de la ciudad de Huangascar, en el 
medio de la quebrada de Mallao, zona conocida como La Zanja, conforme a la 
geo-referenciación: 18 L, 0408 870 E, 8574002 N; 18 L, 0408 871 E, 8574010 N; 
el área impactada es 100 m2, aproximadamente. 

En este sitio se pudo observar lo siguiente: 

• El botadero opera a cielo abierto en el medio de la quebrada de Mallao, en 
una Zanja que se ubica por encima de la carretera que se dirige al pueblo de 
Chocos, se constató que la gran mayoría de los residuos arrojados son 
quemados a cielo abierto, con el objeto de reducir el volumen que ocupan; por 
otro lado en épocas de avenidas, el agua que discurre por dicha quebrada 
arrastra los residuos hacia las partes bajas. 

• Actualmente dicho botadero recibe un promedio de 180 Kg/día, de residuos 
sólidos municipales, no tiene ningún sistema de control de emisiones de 
gases, ni de lixiviados, no hay control del peso de residuos, no hacen el 
soterrado, ni compactado de los residuos. 

• No existe señalización de medidas preventivas, ni de seguridad; no realizan 
fumigación ni desratización, el botadero no cuenta con cerco perimétrico, ni 
canal de coronación, se verificó que no existen recicladores en el interior del 
botadero. 
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5.7 DISTRITO DE QUINCHES 

5. 8 

5.9 

El botadero municipal de residuos sólidos se ubica a 7 Km al sur oeste, de la 
ciudad de Quinches, en el paraje de Urcos, zona conocida como "La peña", al 
pie de la carretera que une los distritos de Huampará y Quinches, conforme a la 
geo-referenciación: 18 L, 0372207 E, 8 637552 N; 18 L, 0372206 E, 8 637561 N; 
el área impactada es 350 m2, aproximadamente. 

En este sitio se pudo observar lo siguiente: 

• El botadero opera a cielo abierto sobre una ladera de gran pendiente entre 
70° a 80° aproximadamente, dado esta característica gran parte de los 
residuos caen a la profundidad de la quebrada 1000 metros hacia abajo por 
donde pasa el río Huampará. 

• El botadero actualmente recibe un promedio de 300 Kg/semana de residuos 
sólidos municipales; no tiene ningún sistema de control de emisiones de 
gases, ni de lixiviados, no hay control del peso de residuos, no hacen el 
soterrado, ni compactado de los residuos. 

• No existe señalización de medidas preventivas, ni de seguridad, no realizan 
fumigación ni desratización, el botadero no cuenta con cerco perimétrico, ni 
canal de coronación, se verificó que no existen recicladores en el interior del 
botadero. 

DISTRITO DE QUINOCAY 

El botadero se ubica a 1200 metros al norte, de la ciudad de Quinocay, en la 
zona conocida como Astacocha, conforme a la geo-referenciación: 18 L, 
0366314 E, 8 634142 N; 18 L, 0366315 E, 8 634199 N; el área impactada es 120 
m2, aproximadamente. 

En este sitio se pudo observar lo siguiente: 

• El botadero opera a cielo abierto sobre una ladera de cerro eriazo, 
actualmente recibe un promedio de 600 Kg/semana de residuos sólidos 
municipales, no tiene ningún sistema de control de emisiones de gases, ni de 
lixiviados, no hay control del peso de residuos, no hacen el soterrado, ni 
compactado de los residuos. 

• No existe señalización de medidas preventivas, ni de seguridad; durante el 
tiempo de la visita realizada se evidenció varios puntos de quema de basura a 
cielo abierto, no realizan fumigación ni desratización, el botadero no tiene 
canal de coronación, se verificó que no existen recicladores en el interior del 
botadero. 

DISTRITO DE SAN PEDRO DE PILAS 

El botadero se ubica a 700 metros al sur oeste, de la ciudad de San Pedro de 
Pilas, en la ladera de la zona conocida como Piedra Cilindro, conforme a la geo­
referenciación: 18 L, 0365973 E, 8 622820 N; 18 L, 0365966 E, 8 622809 N; el 
área impactada es 60 m2 x 4 metros de profundidad, aproximadamente. 
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En este sitio se pudo observar lo siguiente: 

El botadero opera a cielo abierto, se encuentra bastante cercano a la 
población de San Pedro de Pilas y es colindante con zonas agrícolas. 
Actualmente recibe un promedio de 600 Kg/semana de residuos sólidos 
municipales, no tiene ningún sistema de control de emisiones de gases, ni de 
lixiviados, no hay control del peso de residuos, no hacen el soterrado, ni 
compactado de los residuos. 

• No existe señalización de medidas preventivas, ni de seguridad; se evidenció 
quema de basura a cielo abierto de manera intensa y permanente con el 
objeto de reducir el volumen de los residuos, no realizan fumigación ni 
desratización. 

• El botadero no cuenta con cerco perimétrico, por lo que el ingreso y salida de 
personas ajenas, además del ganado de las poblaciones o comunidades 
circundante al interior del botadero, es factible que se dé en cualquier 
momento; tampoco cuenta con canal de coronación para el desvió de las 
aguas pluviales; se verificó que no existen recicladores en el interior del 
botadero. 

• 

DISTRITO DE OMAS 

El botadero se ubica a 600 metros al sur oeste, de la ciudad de Omas, en la 
zona conocida como Pan de Azúcar, conforme a la geo-referenciación: 18 L, 
0359050 E, 8 615323 N; 18 L, 0359044 E, 8 615323 N; el área impactada es 100 
m2, aproximadamente. 

En este sitio se pudo observar lo siguiente: 

El botadero opera a cielo abierto, se encuentra bastante cercano a la 
población de Omas. Actualmente recibe un promedio de 400 Kg/interdiario de 
residuos sólidos municipales, no tiene ningún sistema de control de emisiones 
de gases, ni de lixiviados, no hay control del peso de residuos, no hacen el 
soterrado, ni compactado de los residuos. 

no existe señalización de medidas preventivas, ni de seguridad; se evidenció 
quema intensa de basura a cielo abierto con el objeto de reducir el volumen 
de los residuos, no realizan fumigación ni desratización, el botadero no cuenta 
con cerco perimétrico, ni canal de coronación; se verificó que no existen 
recicladores en el interior del botadero. 

5. 11 DISTRITO DE CATAHUASI 

El botadero se ubica a 500 metros al nor oeste, del pueblo de Canchan anexo 
del distrito de Catahuasi, en la ladera de una quebrada detrás del cementerio de 
Canchan, conforme a la geo-referenciación: 18 L, 0399998 E, 8 58 7432 N; 18 L, 
0399998 E, 8 58 7428 N; el área impactada es de 150 m2, aproximadamente. 

En este sitio se pudo observar lo siguiente: 

El botadero opera a cielo abierto en el medio de una quebrada ubicada detrás 
del Cementerio del pueblo de Canchán, se encuentra bastante cercano a la 
población, y es colindante con terrenos agrícolas, canal de regadío y un 
establo comunal; actualmente recibe un promedio de 500 Kg/semana de 
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residuos sólidos municipales, no tiene ningún sistema de control de emisiones 
de gases, ni de lixiviados, no hay control del peso de residuos, no hacen el 
soterrado, ni compactado de los residuos. 

No existe señalización de medidas preventivas, existen puntos de quema de 
basura a cielo abierto, no realizan fumigación ni desratización, el botadero no 
cuenta con cerco perimétrico por lo que el ganado del establo colindante al 
botadero ingresa al botadero en cualquier momento 

Existen quejas de los comuneros de la zona ya que gran parte de los residuos 
de baja densidad son arrastrados a los terrenos agrícolas circundantes y al 
canal de regadío, generando malestar y posible contaminación; se verificó 
que no existen recicladores en el interior del botadero. 

6. CONCLUSIONES 

De la evaluación realizada, se desprenden las siguientes conclusiones: 

6. 1 Distrito de Azángaro: Se constató la existencia y operatividad del botadero 
municipal de residuos sólidos, ubicado a 4. 5 Km al nor-oeste, de la ciudad de 
Azángaro y a 1.5 km al nor-oeste del anexo de Colea, en la zona conocida como 
Marcocancha, conforme a la geo-referenciación establecida, la zona impactada 
es una poza de 4 m2 de área x 3 m de profundidad, aproximadamente. En este 
botadero se ha constatado lo siguiente: 

• El botadero opera a cielo abierto, sobre 1 poza no impermeabilizada y 
actualmente recibe 400 Kg/semana en promedio. 

• El botadero no tiene ningún sistema de control de emisiones de gases, control 
de lixiviados, no hacen soterrado de residuos, no hay control del peso de 
residuos, no existe señalización de medidas preventivas ni de seguridad, se 
evidenció quema de basura a cielo abierto; sin embargo, se verificó que no 
existen recicladores en el interior del botadero. 

6. 2 Distrito de Madean: Se constató la existencia y operatividad del botadero 
municipal de residuos sólidos, ubicado a 600 metros al oeste, de la ciudad de 
Madean, conforme a la geo-referenciación establecida, en la quebrada de 
Cashcarumi, el área impactada es 150 m2, aproximadamente. En este botadero 
se ha constatado lo siguiente: 

El botadero opera a cielo abierto, sobre una quebrada por donde discurre un 
riachuelo que sirve para riego de cultivos y bebida de ganado de la zona y 
actualmente recibe 80 Kg/dia de residuos sólidos municipales en promedio. 

• El botadero no tiene ningún sistema de control de emisiones de gases, control 
de lixiviados, no hacen soterrado de residuos, no hay control del peso de 
residuos, no existe señalización de medidas preventivas ni de seguridad, no 
realizan control de vectores, el botadero no cuenta con cerco perimétrico, ni 
canal de coronación, se evidenció quema de basura a cielo abierto; sin 
embargo, se verificó que no existen recicladores en el interior del botadero. 

6. 3 Distrito de Viñac: En el pueblo de Viñac, no existe un botadero único donde se 
depositan los residuos sólidos, lo que existen son tres (03) puntos críticos 
principales donde la población acostumbra arrojar sus residuos sólidos, según la 
cercanía de sus domicilios . 

.4 Distrito de Cacra: Se constató la existencia y operatividad del botadero 
municipal de residuos sólidos, ubicado en la zona conocida como "La Peña" 
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detrás del Colegio del pueblo de Cacra, conforme a la geo-referenciación 
establecida, el área impactada es 3000 m2, aproximadamente. En este botadero 
se ha constatado lo siguiente: 

El botadero opera a cielo abierto, sobre una quebrada de 8 5° a 90° de 
pendiente y actualmente recibe 300 Kg/semana de residuos sólidos 
municipales en promedio. 
El botadero no tiene ningún sistema de control de emisiones de gases, ni de 
lixiviados, no hay control del peso de residuos, no hacen el soterrado, ni 
compactado de los residuos, no existe señalización de medidas preventivas, 
ni de seguridad; se evidenció puntos de quema de basura a cielo abierto en 
los bordes del acantilado, no realizan control de vectores, el botadero no 
cuenta con cerco perimétrico, ni canal de coronación; se verificó que no 
existen recicladores en el interior del botadero. 

6. 5 Distrito de Hongos: Se constató la existencia y operatividad del botadero 
municipal de residuos sólidos, ubicado en la zona conocida como 
"Pampachacra" a 1800 metros al sur oeste del pueblo de Hongos, conforme a la 
geo-referenciación establecida, el área impactada es 200 m2, aproximadamente. 
En este botadero se ha constatado lo siguiente: 

• El botadero opera a cielo abierto, sobre una quebrada de 70° a 80° de 
pendiente y actualmente recibe 750 Kg/semana de residuos sólidos 
municipales en promedio. 

• El botadero no tiene ningún sistema de control de emisiones de gases, ni de 
lixiviados, no hay control del peso de residuos, no hacen el soterrado, ni 
compactado de los residuos, no existe señalización de medidas preventivas, 
ni de seguridad; se evidenció puntos de quema de basura a cielo abierto, no 
realizan control de vectores, el botadero no cuenta con cerco perimétrico, ni 
canal de coronación; se verificó que no existen recicladores en el interior del 
botadero. 

6. 6 Distrito de Huangascar: Se constató la existencia y operatividad del botadero 
municipal de residuos sólidos, ubicado en la quebrada de Mallao, zona conocida 
como "La Zanja" a 1000 metros al oeste del pueblo de Huangascar, conforme a 
la geo-referenciación establecida, el área impactada es 100 m2, 
aproximadamente. En este botadero se ha constatado lo siguiente: 

• El botadero opera a cielo abierto, con quema de basura a cielo abierto de 
manera intensa y actualmente recibe 180 Kg/día de residuos sólidos 
municipales en promedio. 

• El botadero no tiene ningún sistema de control de emisiones de gases, ni de 
lixiviados, no hay control del peso de residuos, no hacen el soterrado, ni 
compactado de los residuos, no existe señalización de medidas preventivas, 
ni de seguridad; se evidenció puntos de quema de basura a cielo abierto, no 
realizan control de vectores, el botadero no cuenta con cerco perimétrico, ni 
canal de coronación; se verificó que no existen recicladores en el interior del 
botadero. 

6. 7 Distrito de Quinches: Se constató la existencia y operatividad del botadero 
municipal de residuos sólidos, ubicado en el paraje de Urcos, zona conocida 
como "La peña", al pie de la carretera que une los distritos de Huampará y 
Quinches, conforme a la geo-referenciación establecida, el área impactada es 
350 m2, aproximadamente. En este botadero se ha constatado lo siguiente: 

• El botadero opera a cielo abierto, sobre una ladera con pendiente de 70° a 
80° y actualmente recibe 300 Kg/semana de residuos sólidos municipales en 
promedio. 
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El botadero no tiene ningún sistema de control de emisiones de gases, ni de 
lixiviados, no hay control del peso de residuos, no hacen el soterrado, ni 
compactado de los residuos, no existe señalización de medidas preventivas, 
ni de seguridad; se evidenció puntos de quema de basura a cielo abierto, no 
realizan control de vectores, el botadero no cuenta con cerco perimétrico, ni 
canal de coronación; se verificó que no existen recicladores en el interior del 
botadero. 

6. 8 Distrito de Quinocay: Se constató la existencia y operatividad del botadero 
municipal de residuos sólidos, ubicado a 1200 metros al norte, de la ciudad de 
Quinocay, en la zona conocida como Astacocha, conforme a la geo­
referenciación establecida, el área impactada es 120 m2, aproximadamente. En 
este botadero se ha constatado lo siguiente: 

El botadero opera a cielo abierto y actualmente recibe 600 Kg/semana de 
residuos sólidos municipales en promedio. 

• El botadero no tiene ningún sistema de control de emisiones de gases, ni de 
lixiviados, no hay control del peso de residuos, no hacen el soterrado, ni 
compactado de los residuos, no existe señalización de medidas preventivas, 
ni de seguridad; se evidenció puntos de quema de basura a cielo abierto, no 
realizan control de vectores, el botadero no cuenta con cerco perimétrico, ni 
canal de coronación; se verificó que no existen recicladores en el interior del 
botadero. 

Distrito de San Pedro de Pilas: Se constató la existencia y operatividad del 
botadero municipal de residuos sólidos, ubicado a 700 metros al sur oeste, de la 
ciudad de San Pedro de Pilas, en la ladera de la zona conocida como Piedra 
Cilindro, conforme a la geo-referenciación establecida, el área impactada es 60 
m2 x 4 metros de profundidad, aproximadamente. En este botadero se ha 
constatado lo siguiente: 

El botadero opera a cielo abierto y actualmente recibe 600 Kg/semana de 
residuos sólidos municipales en promedio. 

• El botadero no tiene ningún sistema de control de emisiones de gases, ni de 
lixiviados, no hay control del peso de residuos, no hacen el soterrado, ni 
compactado de los residuos, no existe señalización de medidas preventivas, 
ni de seguridad; se evidenció puntos de quema de basura a cielo abierto, no 
realizan control de vectores, el botadero no cuenta con cerco perimétrico, ni 
canal de coronación; se verificó que no existen recicladores en el interior del 
botadero. 

6. 1 O Distrito de Omas: Se constató la existencia y operatividad del botadero 
municipal de residuos sólidos, ubicado a 600 metros al sur oeste de la ciudad de 
Omas, en la zona conocida como Pan de Azúcar, conforme a la geo­
referenciación establecida, el área impactada es 100 m2, aproximadamente. En 
este botadero se ha constatado lo siguiente: 

El botadero opera a cielo abierto, con quema intensa de basura a cielo abierto 
y actualmente recibe 400 Kg/interdiario de residuos sólidos municipales en 
promedio. 
El botadero no tiene ningún sistema de control de emisiones de gases, ni de 
lixiviados, no hay control del peso de residuos, no hacen el soterrado, ni 
compactado de los residuos, no existe señalización de medidas preventivas, 
ni de seguridad; se evidenció puntos de quema de basura a cielo abierto, no 
realizan control de vectores, el botadero no cuenta con cerco perimétrico, ni 
canal de coronación; se verificó que no existen recicladores en el interior del 
botadero. 
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6. 11 Distrito de Catahuasi: 5. 11. 2 Se constató la existencia y operatividad del 
botadero municipal de residuos sólidos, ubicado a 500 metros al nor-oeste del 
anexo de Canchan, detrás del Cementerio Comunal, conforme a la geo 
referenciación establecida, el área impactada es 150 m2, aproximadamente. En 
este botadero se ha constatado lo siguiente 

• El botadero opera a cielo abierto, y colinda con un establo comunal donde 
permanentemente existe ganado, se evidenció quema de basura a cielo 
abierto y actualmente recibe 500 Kg/semana de residuos sólidos municipales 
en promedio. 

• El botadero no tiene ningún sistema de control de emisiones de gases, ni de 
lixiviados, no hay control del peso de residuos, no hacen el soterrado, ni 
compactado de los residuos, no existe señalización de medidas preventivas, 
ni de seguridad; no realizan control de vectores, el botadero no cuenta con 
cerco perimétrico, ni canal de coronación; se verificó que no existen 
recicladores en el interior del botadero. 

6. 12 Los sitios de disposición final evaluados de los distritos de la provincia de 
Yauyos, departamento de Lima no pueden considerarse como rellenos sanitarios 
porque no cumplen con las 'condiciones de las instalaciones mínimas de un 
relleno sanitario y no realizan las operaciones básicas de un relleno sanitario 
conforme a los artículos 8 5° y ayo del D. S. 057-2004-PCM, Reglamento de la 
Ley General de Residuos Sólidos9 10. 

7. RECOMENDACIONES 

• Las características de los sitios de disposición final de los distritos de Azángaro, 
Madean, Viñac, Huangascar, Cacra, Hongos, Omas, San Pedro de Pilas, 
Quinocay, Quinches y Catahuasi, de la provincia de Yauyos, departamento de 
Lima las describen como botaderos; por lo tanto, en cumplimiento de las 
normativas vigentes 11, corresponde a las respectivas Municipalidades Distritales 
en coordinación con la Municipalidad Distrital y la Autoridad de Salud de la 
jurisdicción cumplir con la clausura de dichos botaderos, ejecutando el Plan de 
Cierre y Recuperación de Áreas Degradadas 12, así mismo proyectar el uso de las 
áreas ocupadas por infraestructuras de disposición final de residuos sólidos 
después de su cierre; no obstante, en tanto dure este proceso paralelamente 

9 Artículo 85• del D.S. 057-2004-PCM: 
Impermeabilización de la base y los taludes para evitar la contaminación ambiental por lixiviados; 
Drenes de lixiviados con planta de tratamiento o sistema de recirculación interna de los mismos; 
Drenes y chimeneas de evacuación y control de gases; 
Canales perimétricos de intersección y evacuación de aguas de escorrentía superficial; 
Pozos para el monitoreo del agua subterránea; 
Sistemas de monitoreo y control de gases y lixiviados; 
Señalización y letreros de información; 
Sistema de pesaje y registro; 
Construcciones complementarias como: caseta de control, oficina administrativa, almacén, servicios higiénicos y 
vestuario. 

1o Artículo 87" del D.S. 057-2004-PCM: 
Recepción, pesaje y registro del tipo y volumen de residuo; 
Nivelación y compactación para la conformación de la celda de residuos; 
Cobertura diaria de los residuos con capas de material apropiado, que permita el correcto confinamiento de los mismos; 
y 
Compactación diaria de la celda en capas de un espesor no menor de 0.20 m y cobertura final con material apropiado en 
un espesor no menor de 0.50 m. 

Decreto Supremo N" 057-2004-PCM, 'Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos'. Artículo a•, Numeral 1, literal (i). 
Decreto Supremo N" 057-2004-PCM, 'Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos', Artículo 1a•. 
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deben implementar sistemas alternativos para la disposición final de los residuos 
sólidos municipales sanitaria y ambientalmente adecuados. 

Remitir copia del presente informe a la Dirección de Supervisión del OEFA con 
atención a la Subdirección de Supervisión a Entidades Públicas para 
conocimiento, fines y en el marco de sus funciones. 

8. ANEXOS 

Anexo 1: Registro fotográfico 
Anexo 2: Ficha de información 
Anexo 3: Mapas de ubicación geográfica 

Siendo todo cuanto tengo que informar a usted. 

Atentamente, 

lng. Vicente A. Juy Aguilar 
Especialista en Residuos Sólidos y 

peligrosos 

San Isidro, 11 0\C. 2013 

lng. Javier Alcides Olivas Valver 
Coordinador de Línea de Base 

y Agentes Contaminantes 
Dirección de Evaluación - OEFA 

De conformidad con el Informe que antecede y estando de acuerdo con su contenido 
APRUÉBESE el Informe N° +- (,Q -2013-0EFNDE. 

Atentamente, 

R VERÁSTEGUI SALAZAR 
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ANEXO 1 
Registro Fotográfico 
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1. DISTRITO DE AZANGARO 

Fotos 1 y 2: Entrevista y levantamiento de información con funcionarios del Municipio Distrital de Azángaro 

Fotos 3 y 4: Cerco perimétrico en construcción del futuro relleno sanitario de Marcocancha, del distrito de Azángaro. 

Fotos 5 - 6: Cerco perimétrico en construcción del futuro relleno sanitario de Marcocancha 
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Fotos 7- 8: Operatividad de la actual trinchera manual del botadero de Marcocancha 

Fotos 9-10: Evidencias de la operatividad de la única trinchera de 4m2 por 3m de profundidad a cielo abierto, en el 
botadero de Marcocancha 

Foto 1 1 :  Operatividad de la única trinchera de 4m2 por 3 
m de profundidad 

Foto 12: Levantamiento de información in situ, en el 
botadero municipal de Marcocancha 
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2. DISTRITO DE MADEAN 

Fotos 1 - 2: Entrevista y levantamiento de información con el funcionario responsable de la municipalidad distrital de 
Madean 

Fotos 3 - 4: Acumulación de residuos sólidos municipales en el botadero de Cashcarumi del distrito de Madean 

Fotos 5 - 6: Acumulación de residuos sólidos municipales en el botadero de Cashcarumi del distrito de Madean 
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Foto 7: Levantamiento de información in situ, en el botadero de Cashcarumi del 
distrito de Madean 
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3. DISTRITO DE VIÑAC 

Fotos 1 -2: Entrevista y levantamiento de información con funcionaria de la municipalidad distrital de Viñac 

Fotos 3-4: Acumulación de residuos sólidos, punto crítico en la zona conocida como Apuricruz del distrito de Viñac 

Foto 5: Acumulación de residuos sólidos en zonas circundantes al Estadio del 
pueblo de Viñac 
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Foto 6 - 7: Acumulación de residuos en zonas circundantes al Estadio del pueblo de Viñac 

Foto 8: Acumulación de residuos en la zona conocida como Huaiqui a la salida del 
pueblo de Viñac 

Foto 9: Acumulación de Residuos en la zona conocida como Huaiqui a la salida del pueblo de 
Viñac 
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4. DISTRITO DE CACRA 

Foto 1 - 2: Entrevista y levantamiento de información con el funcionario de la Municipalidad Distrital de Cacra 

Foto 3 - 4: Acumulación de residuos sólidos en botadero "La Peña" del distrito de Cacra 

Fotos 5 - 6: Levantamiento de información in situ, en el botadero municipal "La Peña" del distrito de Cacra 
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5. DISTRITO DE HONGOS 

Fotos 1 - 2: Entrevista y levantamiento de información con funcionaria de la Municipalidad Distrital de Hongos 

Fotos 3 - 4: Acumulación de residuos sólidos en el botadero "Pampachacra" del distrito de Hongos 

Fotos 5 - 6: Acumulación de residuos sólidos en el botadero "Pampachacra" del distrito de Hongos 
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Foto 7: Levantamiento de información en campo en el botadero distrital de Hongos 
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6. DISTRITO DE HUANGASCAR 

Fotos 1 - 2: Entrevista y levantamiento de información con la funcionaria responsable de la municipalidad distrital de 
Huangascar 

Fotos 3- 4: Acumulación de residuos sólidos en el botadero "La Zanja" del distrito de Huangascar 

Fotos 5 - 6: Acumulación de residuos sólidos en el botadero "La Zanja" del distrito de Huangascar 
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Foto 7: Levantamiento de información in situ, en el botadero municipal de 
residuos sólidos del distrito de Huangascar 
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7. DISTRITO DE QUINCHES 

Fotos 1 - 2: Entrevista y levantamiento de información con funcionaria responsable de la Municipalidad Distrital de 
Quinches 

Fotos 3 - 4: Acumulación de residuos sólidos en el botadero "La Peña" del municipio distrital de Quinches 

Fotos 5 - 6: Levantamiento de información in situ, en el botadero municipal de residuos sólidos del distrito de 
Quinches 
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8. DISTRITO DE QUINOCAY 

Fotos 1 - 2: Entrevista y levantamiento de información con el funcionario responsable de la Municipalidad Distrital de 
Quinocay 

Fotos 3 - 4: Acumulación de residuos sólidos en el botadero "Astacocha" del distrito de Quinocay 

Fotos 5 - 6: Acumulación de residuos en el botadero "Astacocha" del distrito de Quinocay 
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Foto 7: Levantamiento de información in situ, en el botadero municipal de residuos sólidos 
del distrito de Quinocay 
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9. DISTRITO DE SAN PEDRO DE PILAS 

Foto 1 ·2: Entrevista y levantamiento de información con funcionario responsable de la Municipalidad Distrital de San 
Pedro de Pilas 

Fotos 3-4 :  Acumulación de residuos sólidos en el botadero "Piedra Cilindro" del distrito de San Pedro de Pilas 

coNT4.1f. Fotos 5 - 6: Levantamiento de información in situ, en el botadero municipal de residuos sólidos (Piedra Cilindro) del 

1 ��� distrito de San Pedro de Pilas ��� V o � 
<;?, � � ·.�Y '\, t."()O,.y DE E'll'\.� �-----
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1 O. DISTRITO DE OMAS 

Fotos 1 -2: Entrevista y levantamiento de información con funcionario responsable de la Municipalidad Distrital de 
O mas 

Fotos 3-4: Acumulación de residuos sólidos en el botadero "Pan de Azúcar" del distrito de Omas 
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1 1 .  DISTRITO DE CATAHUASI 

Fotos 1 - 2: Verificación in situ del manejo de los residuos sólidos municipales en el distrito de Catahuasi 

Foto 3: Acumulación de residuos sólidos en el botadero municipal del distrito de 
Catahuasi y su cercanía con el establo comunal 

Fotos 4 ·5: Operatividad del botadero municipal del distrito de Catahuasi y su cercanía al canal de irrigación 
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Fotos 6 - 7: Comuneros utilzian establo que colinda con el botadero municipal del distrito de Catahuasi 

Fotos 8 - 9 :  Levantamiento de información in situ, en el botadero municipal de residuos sólidos del distrito de 
Catahuasi 
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ANEXO 2 
Ficha de información 
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Área de Línea de Base y Agentes 

Contaminantes 

FICHA I NFORMATIVA DE G ESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES DE LA 

MUNICIPALIDAD: • .  .'Pt..s:ftn.:te-J . . . . . d� . . . . . . . . f.J�,Y.\.rf:ti.r.:J!. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
l. INFORMACIÓN GENERAL: 

Nombre de la Municipalidad 

lJ{ � t� de A�t::totr· o 
!1\"'1 Dirección (Av./Jr./calle - N1) 

Distrito 
llq � ct e * 'V' liV\...P\. s-

Provincia 
"":;/N .  

Departamento 
�>tAOiáYV YM4-o C: l . V\1\. ti\ 

Teléfono Fax ¡¡ e-mail 
q}(O�h ? f\ 6 Gf - m cf Q '2:-.:t'17l-1:1 YV (c,t [/¡ O'� ti ¡  

Nombre d e  la persona a cargo d� Area/Oficina de gestión de residuos V 

.CP�rvo ·a t'AAA. • "',. o 1-'o.st; 1 ('()"' IR.l'l d n" flvf -2: 
Nivel de estudios/ Profesión Cargo 

Sv�-i}Y S e c1� � '}")() 0�� �-
1 1 .  INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Cuenta con SI No 
Plan Integral de Gestión Ambiental ó Plan de X Manelo de residuos sólidos 
Proceso de Recolección X 
Programa de Segregación X 
Programa de Minimización ..,.e 
Proceso de Transporte x-
Tratamiento X 
Disposición final IY 
Estudio de caracterización de residuos sólidos X 
Cobro por el servicio de limpieza pública X 
Programa de sensibilización y educación , . IX ambiental 
Implementación de quejas y reclamos por el � servicio de limpieza 
Capacitación del personal J<. 
Equipamiento X 
Implementación del personal con vestuario de x se¡:¡uridad 
Regulaciones locales para la disposición final )( RRSS en zonas no adecuadas 
Profesional a cargo de la Dirección Técnica de X la prestación de servicios de RRSS 
Infraestructura de Disposición Final de RRSS 
Cuenta con EIA, PAMA aprobado por DIGE�A X con la constancia de aprobación de 

-
SERNANP, INC, INDECI (botadero o relleno 
sanitario) 
Plan de Cierre del botadero o relleno sanitario ')<.. 
Realiza programas de monitoreo ambiental en X la IDF de RRSS 
Manuales de seguridad de higiene ocupacional X para el personal que realiza manejo de los 
residuos sólidos 
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Realiza formalización de se re adores 
Régimen de infracciones y sanciones en 
materia de residuos sólidos, incluyendo a 
se re adores 
Sugerencias recibidas de la población, en 
cualquiera de las etapas del manejo de los 
residuos sólidos 

Area de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

1 1 1 .  CONOCIMIENTO Y SENSIBILIZACIÓN EN GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

De acuerdo a su apreciación Ud. Si 
Considera como infracción las prácticas informales '1 de segregación, recolección, reaprovechamiento, 
reciclaje y comercialización de RRSS. 
Considera como infracción el uso de vehículos no X autorizados por parte de los recicladores 
Considera como infracción la recolección selectiva X de RRSS ejercida por menores de edad, y madres 
gestantes en salvaguarda de su salud y bienestar 
Considera como infracción la recolección informal >< de RRSS peligrosos 
Considera como infracción el uso de celdas 
sanitarias en los las IDF de RRSS 
Considera como infracción la segregación en X vehículos recolectores municipales y plantas de 
transferencia de RRSS 
Considera como infracción la adulteración de X RRSS reaprovechables con fines de 
comercialización 
Considera como infracción la segregación y el X acopio de RRSS en el interior de los botaderos de 
RRSS 
Considera que los botaderos de RRSS, deberían X cumplir con todos los requisitos exigidos en la Ley 
N° 27314 y su modificatoria. 
Considera que los segregadores en general · X  deberían estar formalizados, y tener la 
capacitación suficiente para manipular residuos. 
Considera que se pueden solucionar los 
problemas de residuos sólidos de su ciudad. X 1 ¿Cómo? 
Considera que es una infracción la alimentación 'Á y/e crianza de animales domésticos o de granja 
(cerdos, perros, gatos, aves de corral, etc.) en los 
botaderos de residuos sólidos. 
Considera que los Residuos de Aparatos '1 Eléctricos y Electrónicos contienen sustancias 1 peli¡:¡rosas. 
Conoce Ud., los riesgos inherentes de los residuos X de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos 
de Apoyo. 
Tiene conocimiento de la responsabilidad de los X municipios respecto a la disposición final de los 
residuos de construcción y escombros. 
Conoce Ud.,  los riesgos inherentes al reuso y la X disposición inadecuada de los envases de 

1 plaguicidas de uso agrícola o doméstico. 
Que otros Residuos peligrosos conoce. '>< 
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IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

Área de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

Cantidad personas/ lugares Comentarios 
Población total '2 <1 0 
Población con servicio de ¿e o recolección de RRSS 
Distrito, Barrios y/o zonas � / -fJ'lA tJ¡( o of E Coi C�· atendidas 

B. Generación, recolección, transporte y disposición 

Cantidad (TN/día) Comentarios 
Generación per cápita de RRSS \ 
Cantidad de residuos domésticas generados \. 
Cantidad de residuos domésticos \ No kt\.i\.1 S�cJ� �O' cl <e recolectados 
Cantidad de residuos de mercados, hoteles \ .., 

1 y restaurantes re'Colectados Ca •v�v{?� oñ e 
Cantidad de residuos de barrido, jardinería y \ fZB-

(./ 

desmonte S e J 1 c:.lil S" 
Cantidad de residuos de establecimientos de \ salud generados 
Cantidad de residuos industriales generados \ 
Cantidad de residuos transportados a la ""' ' 

planta de transferencia (si existe) 

Cantidad de residuos recepcionados en el ?¡_(j o  K5 �� ...s� y-e. t.o ,.3 e 
botadero o relleno sanitario \.¿\ �e s � �V'€ S' 

C. Composición de los residuos sólidos 

Composición Cantidad Comentarios 
Materia orgánica : 1\ 
Plástica \ 1 �· ---
Papel/ cartón \ /\J o V\� (- \ J.A.[Úl 
Vidrio \ .... 

Metal/ latas \ ..---- ,.. . 
Textiles ' \ ( � 't-11'{-ct'-evUJ 
Pilas \ /) 

. 
Inertes \ 11t. 1"\ e J r dv..J� > 
Rastrojos, follaje \ (' ( f\ • A .,.. c; 
Otros (RAEE, Residuos de carnales, etc) 

\ 
._) V A �-· 

'-
D. Personal de limpieza pública. 

Canti�ad Comentarios 
Funcionario y personal administrativo .-1 
Cantidad total de barredores �¿1 e 1\ 
Cantidad total en personal de recolección .11 / <!-S --\ <k.- \.AA. ¡ o Y Y'{¡\. 
Cantidad total en choferes .A / 
Otros n 

r 
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E. Maquinarias y equipo 

Capacidad Antigüedad 
Vehfculos recolectores 

Mffi.ca Y s- �  o k'� r Le') ,{ � -' '"' 

Cargadores frontales 
-= 

�-=---

--
Rodillos mecánicos 

Motonetas 
Triciclos ----
Carretillas Al 
Picos 6 
Lampas o 
Rastrillos /1 
Tachos (Capachos) t... 
Escobas � ..... 
Recogedores �� 
Papeleras � 
Otros --

F. Reciclaje. 

Cantidad (Tn/día) 
Cantidad de materia orgánica reciclada '\ 
Cantidad de materia inorgánica reciclada ' 
Generación de compost """ 
Generación de humus """ 
Número de recicladores y/o grupos � formalizados 
Nombre de las empresas recicladoras que "" adqúieren el material reciclado 

'-

G. Materiales reciclados 

Composición Cantidad (Tn/dia) 
Papel y cartón """ 
Vidrio " 
Plástico " 
MetaV latas " 
Pilas "' 
Otros '-
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Área de Línea de Base y Agentes 

Contaminantes 

H. Identificación de Jos puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

Ubicación 

���\'WJ_6 ��� ��\¡� 
��e�� � �0./YO 
G, ��  � <c:¡f a-_o\ ,� o 

Firmas: 

Fecha: . . . f! . .. 7. . . /f.� . . /�9.13 . . . 

Cantidad (Tn/día) Comentarios 

5 (5 lt\ 5 �vz (' 
d_ ttvvH' _p{; ((,S 

. $ o }< j  K¡� J cM'\ t+ll ert 3 
S o \'(� P )Q__ d.-\J\IY\-e" �re s· 

'd� t:J P�vt?.UO�? C/.:JJtO) 
&-P. y.4v;o; R �/ti 1¡ c. 
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Área de Línea de Base y Agentes 

Contaminantes 

FICHA INFORMATIVA DE GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES DE LA 
MUNICIPALIDAD: . . . . . .']}L.f.:JF.'{[Kp) . . . . . . c;Á.e . . . . . . . MrA...f?i.�� .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

l .  INFORMACIÓN GENERAL: 

Nombre de fa Municipalidad 

):)· s�f--o vf-e M ce e{ e_&-, 1/1  
Dirección (Av./Jr./cpffe - No) 

fiv . � � -f 1'\'\.T .. OY\ ,� o -�/ /\.) íPl o �  a e lt ')'Yv\. � 
Distrito Provincia Departamento 

M-�(}.. � (V'\/\  V eú.J "" o 5 Ll' j./'Y"\..-0'--
Teléfono Fax e-maif 

X.-1 o 6 '.L I.J._I 
Nombre de fa persona a cargo del Area/Oficina de gestión de residuos 
,1 ('\1�� M G\ � -e:- C\. T.iY bf..Z. U 

Nivel derestudios/ Profesión Cargo 

s'n'> s�Qvv\. v\1} Y'( '"  . Ge� MVV\ i'C{ p uJ'' 
1 1 .  INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Cuenta con SI No 
Plan Integral de Gestión Ambiental ó Plan de X Manejo de residuos sólidos 
Proceso de Recolección X 
Programa de Segregación ·x 
ProQrama de Minimización )< 
Proceso de Transporte 'X 
Tratamiento ")< 
Disposición final IV 
Estudio de caracterización de residuos sólidos Y. 
Cobro por el servicio de limpieza pública IX 
Programa de sensibilización y educación x· ambiental 
Implementación de quejas y reclamos por el X servicio de limpieza 
Capacitación del personal y· 
Equipamiento 1)<{ 
Implementación del personal con vestuario de x seguridad 
Regulaciones locales para la disposición final X RRSS en zonas no adecuadas 
Profesional a cargo de la Dirección Técnica de >< la prestación de servicios de RRSS 
Infraestructura de Disposición Final de RRSS 
Cuenta con EIA, PAMA aprobado por DIGESA X con la constancia de aprobación de 
SERNANP, INC, I NDECI (botadero o relleno 
sanitario) 
Plan de Cierre del botadero o relleno sanitario X 
Realiza programas de monitoreo ambiental en ' Á la IDF de RRSS 
Manuales de seguridad de higiene ocupacional P< para el personal que realiza manejo de los � residuos sólidos 
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Realiza formalización de se re adores 
Régimen de infracciones y sanciones en 
materia de residuos sólidos, incluyendo a 
se re adores 
Sugerencias recibidas de la población, en 'j_ cualquiera de las etapas del manejo de los 
residuos sólidos 

Área de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

1 1 1 .  CONOCIMIENTO Y SENSIBILIZACIÓN EN GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

De acuerdo a su apreciación Ud. Sí No Comentarios 
Considera como infracción las prácticas informales X de segregación, recolección, reaprovechamiento, 
reciclaje y comercialización de RRSS. 
Considera como infracción el uso de vehículos no X autorizados por parte de los recicladores 
Considera como infracción la recolección selectiva X de RRSS ejercida por menores de edad, y madres 
gestantes en salvaguarda de su salud y bienestar 
Considera como infracción la recolección informal y de RRSS peligrosos 
Considera como infracción el uso de celdas 11 '1 �n R�� -€v\ �\e· sanitarias en los las IDF de RRSS 
Considera como infracción la segregación en 
vehículos recolectores municipales y plantas de 
transferencia de RRSS 
Considera como infracción la adulteración de 
RRSS reaprovechables con fines de 
comercialización 
Considera como infracción la segregación y el X acopio de RRSS en el interior de los botaderos de 
RRSS 
Considera que los botaderos de RRSS, deberían f cumplir con todos los requisitos exigidos en la Ley 
N° 27314 y su modificatoria. 
Considera que los segregadores en general 'Á deberían estar formalizados, y tener la 
capacitación suficiente para manipular residuos. 
Considera que se pueden solucionar los X problemas de residuos sólidos de su ciudad. 
¿Cómo? 
Considera que es una infracción la alimentación X y/o crianza de animales domésticos o de granja 
(cerdos, perros, gatos, aves de corral, etc.) en los 
botaderos de residuos sólidos. 
Considera que los Residuos de Aparatos X Eléctricos y Electrónicos contienen sustancias 
peligrosas. 
Conoce Ud., los riesgos inherentes de los residuos )< de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos 
de Apoyo. 
Tiene conocimiento de la responsabilidad de los K municipios respecto a la disposición final de los 
residuos de construcción y escombros. 
Conoce Ud., los riesgos inherentes al reuso y la X disposición inadecuada de los envases de 
plaguicidas de uso agrícola o doméstico. 
Que otros Residuos peligrosos conoce. V 
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IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

Área de Línea de Base y Agentes 
Contaminantes 

Cantidad personas/ lugares Comentarios 
Población total (;.<: O a.. .r 1}-\' 1 r 0'\.. et-.:.a:.(/\.. r 
Población con servicio de .Á_éJO f-recolección de RRSS 
Distrito, Barrios y/o zonas 
atendidas A-v� J-v \ '  � Jn¡; � / A v. S�' fJuú �,. ... � � � (!\'\ r u / ·nv L I'YVW' � v. Y�v� o S / Av. Vi iítAC 

B. Generación, recolección, transporte y disposición 

Cantidad (TN/dia) 
Generación per cápita de RRSS \ 
Cantidad de residuos domésticos generados \ 
Cantidad de residuos domésticos \ recolectados 
Cantidad de residuos de mercados, hoteles \ y restaurantes recolectados 
Cantidad de residuos de barrido, jardinería y \ desmonte 
Cantidad de residuos de establecimientos de \ salud generados 
Cantidad de residuos industriales generados \ 
Cantidad de residuos transportados a la \ planta de transferencia (si existe} 

Cantidad de residuos recepcionados en el $o I<J /d ,� C'-botadero o relleno sanitario 

C. Composición de los residuos sólidos 

Composición Cantidad 
Materia orgánica \ 
Plástico \ 
Papel/ cartón \ 
Vidrio \ 
Metal/ latas \ 
Textiles \ 
Pilas \ 
I nertes \ 
Rastrojos, follaje \ 
Otros (RAEE, Residuos de carnales, etc) 

\ 
D. Personal de limpieza pública. 

Cantidad 
Funcionario y personal administrativo A 
Cantidad total de barredores A 
Cantidad total en personal de recolección .A 
Cantidad total en choferes () 

Comentarios 

1\Jo k� :f2s1/ucPro 
dt c��"r"� 
d� l( ,Z{_) 

�íVX:l� �-
Comentarios 

1 . .b. .-rl+-Y \J ñ �f} .. "\ b r 1tt r d 1 1 /""' ,_) __c.:::::-(J\'( \ �e\  �<'A-'Cl o 

Comentarios 

......._ e: n r r ') ./ 1-....) AWVf\ 1 ...:> 'V' 

It:Otroo � �/ 
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E. Maquinarias y equipo 

Capacidad Antigüedad 
Vehículos recolectores 

¡, =====--- ---
-- --- -

Cargadores frontales 

-- -

.B.odillos mecánicos --
Motonetas ---
Triciclos 
Carretillas 'L Ov Gí\J\i S '2- CJ  ,{ L 
Picos {) r 1 
Lampas '2 1 
Rastrillos '7 1 
Tachos (Capachos) f) ,, 
Escobas {r¡¿ 1¡  
Recogedores �h ll 
Papeleras (0 1 1 
Otros 

F. Reciclaje. 

Cantidad (Tn/día) 
Cantidad de materia orgánica reciclada '\.. 
Cantidad de materia inorgánica reciclada '\. 
Generación de compost '\. 
Generación de humus '\. 
Número de recicladores y/o grupos '\ formalizados 
Nombre de las empresas recicladoras que ' adquieren el material reciclado 

'\.¡ 
G. Materiales reciclados 

Composición Cantidad (Tn/dia) 
PaQel y cartón " 
Vidrio '\. 
Plástico ""'-
Metal/ latas " 
Pilas ""-. 
Otros ""-. 

"' 
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Área de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

Comentarios 
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Comentarios 
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Area de Línea de Base y Agentes 
Contaminantes 

H. Identificación de los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

Ubicación 

·¡:{ [ o \.( í z; ca. 'd V'- -1 o o /( 9 
fV\-:ty:q._J-__ o-. J � M�� t t ""  A_ n 

Firmas: 

Funcionario de la Municipalidad 

�J . 

Fecha J?. tf/1?/?.C!.13 
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Área de Unea de Base y Agentes 

Contaminantes 

FICHA I NFORMATIVA DE GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES DE LA 
MUNICIPALIDAD: • • . •  1)J.;):írxtJ . . . . . .  Jf: . . . . . . �.f.nfi....C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

l. INFORMACIÓN GENERAL: 

� Nombre de la Municipalidad 'Dti!fto o\ e \} { n �c 
f.\.\1 

Distrito 

\/ ¡'_'ytp...C 
Teléfone 

1\ Y c:Lw e 'A.o 

q \.;\ -i b 1-d' ..::r q "{ 

Dirección (Av./Jr./calle - N°) 
S/N · 

Provincia 

Vttu�o � 
Fax 

Departamento 
L r vnv\. 

e-mail 

Nompre de la persóna a cargo del Area/Oficina de gestión de residuos 
\úi\.ht. \S <A �,\m"' �-e 1 r .r::tr,. rh�1 »J 1m (U l-1 / f'-t C(;v'CO Bcrvcl vV¡ Mv� 
Nivel de esty9ios/ Profesióti' Cargo -¡ 

s��lO/\-f� cvv.<1 �..i(¡ � tq{ v\.!frt S' .  

11. INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Cuenta con 
Plan Integral de Gestión Ambiental ó Plan de 
Manejo de residuos sólidos 
Proceso de Recoleccién 
Programa de Segregación 
Programa de Minii:Tlización 
Proceso de Transporte 
Tratamiento • .. 

Disposición final 
E;s.tudio de car�cterización (;le residuos sólidos 
Cobro por el servicio de limpieza pública 
Pro�fama.de sensibilización y educación 
ambient�l 
Implementación de quejas y reclamos por el 
servicio de limpieza 
CapácitaGión del pe�onal 1 
Equipamiento 
Implementación del personal con vestuario de 
ségundad' � 
Regulaciones locales para la disposición final 
RRSS en zonas no adecuadas 
Profesienal a cargo de la Dirección Técnica de 
la presta,!:::ión de servicios de RRSS 
Infraestructura de Disposición Final de RRSS 
Cuenta con EIA, PAMA aprobado por DIGESA 
con la constancia de aprobación de 
SERNANP, INC, INDECI (botadero o relleno 
sanitario) 
Plan. de Cierre del botadero o relleno sanitarie 
Realiza programas de monitoreo ambiental en 
la IDF de RRSS 
Manuales de se9undad de higiene ocupacional 
para el personal que realiza manejo de los 
residues sólidos 

SI No 

X 
X )?.. 
'>< x 
-./ y· 'X 
� 

IX 
·x r... 
� 

X 
r. 
)( 

'1 
)(' 'j. 
� 
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Realiza fonnalización de se re adores 
Régimen de infracciones y sandones en 
materia de residuos sólidos, incluyendo a 
se re · �dores 

· 

Sugerencias recibidas de la población, en 
cualquiera de las etapas del manejo de los 
residuos sólidos 

Área de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

111. CONOCIMIENTO Y SENSIBILIZACIÓN EN GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

De acuerdo a su apreciación Ud. Si 
Considera como infracción las prácticas informales X de segregación, recolección, reaprovechamiento, 
reciclaje y comercialización de RRSS. 
·considera como infracción e l· uso de vehículos no x autorizadas por parte de los rec.icladores . 
Considera como infracción la recolección selectiva � de RRSS ejercida por menores de edad, y madres 

1 Qestantes en salvaQuarda de su salud y bienestar 
Considera como infracción la recolección informal A de RRSS peligrosos 
Considera como infracción el uso de celdas 
sanitarias en los las IDF de RRSS 
Considera como infracción la segregación en 
vehículos recolecteres municipales y plantas de 
transferencia' de RRSS 
Considera como infracción la adulteración de X RRSS reaprovechables con fines de 
comercialización 
Considera come inffacción la segregacion y-el 
acopio de RRSS en el interior de los bataderos de 
RRSS 
Considera que los botaderos de RRSS, deberían 'f' cumplir con todos los requisitos exigidos en la Ley 
N° 27314 y su modificatoria. 
Considera que les segregadores en general ¡¡ 1 •' 
deberían estar formalizades. y tener la X cali)a€itación suficiente para manipular residuas. 
Considera que se pueden solucionar los i problemas de residuos sólidos de su  ciudad. 
i.Cómo? 
Considerá que es una infracción la alimentación 
y/o crianza de animales damésticos e de granja X (cerdos, ¡;>erres, gatos, aves de corral, etc.) en les 
bot�deros de residuos sólidos. 
Considera que los Residuos de Aparatos t Eléctricos y Electrónicos contienen sustancias i peligrosas. 
Conoce Ud .• los riesgos inherentes de los residuos X de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos 
de Apoye. � 
Tiene conocimiento de la responsabilidad de los 
municipios respecto a la disposición final de lo$ 
residuos de construcción y escombros. 
Conoce Ud .• los riesgos inherentes al reuso y la X disposición inadecuada de los envases de 

1 plaQ�,Jicidas de use aQrícola o doméstieo. 
Que otros Residuos peli�:ü·osos conoce. )( , 
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IV. DATOS DEL S ERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

Población total 
Poblaciqn con servicio de 
reooleccién de RRS.S 
Distrito, Barrios y/o zonas 

Cantidad personas/ lugares 
:::15 o 
� o  f .. 

(OIC\ ��S"V1 J /f{t t) o-d"'-() yt/Wl l 

Área de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

Comentarios 
n �!{' ·� l!i•·� 

�o Q_v � .tV\..-

,,-i 

�tw 
atendidas �\..vvlcJJ.;v) 0v\ ""A;to� �t 3 e 

S 
�S ¡'1�w 

B. Generación, recolección, transporte y disposición 

Cantidad (TN/día) 
Generación per cápita de RRSS \ 
C<:!ntidpd d� residuos domésticos generados \ 
Cantidad de residuos domésticos \ recolectados 
Cantidad de residuos de mercados, hoteles \ 1 y restaurantes recolectados 
Cantidad de residuos de barrido, jardinería y \ desmonte 
Cantidad de residuos de establecimientos de \ salud Qéner:ades 
Cantidad de residuos industriales generados \. 
Cantidad de residuos transportados a la "" planta de transferencia (si existe) 

Cantidad de residuos recepcionados en el o botadero o relleno sanitario 

C. Composición de los residuos sólidos 

Composición Cantidad 
Materia orgán ica l\ 
P lá�tico. ¡ \ ,' 
Papel/ cartón \ 
Vidrio \ 
Metal/ latas '\ 
Textil_es. �' 

. \. 
Pilas \. 
Inerte_� '\. 
Rastrojos, follaje "" 
Otres (RAEE, Residues de carnales, etc) !\_ � ' íit. " "" . '· 

D. Personal de limpieza pública. 

Funcionario y personal administrativo 
Cantidad total de barredores 
Cantidad total en personal de recolección 
Cantid_a.d tótal·en choferes 
Otros 

Cantidad 
A 
r¿ 
o 
o 
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E. Maquinarias y equ ipo 

Capacidad 
Vehículos recoleGtores. 

-------
- --

---
-r--

,.---
Cargadores frontales --

--

Rodillos mecániroc:. 
-
Motonetas 
Triciclos 
Carretillas r¡ 
Picos e:; 
Lampas r.L 
Rastrillos 'L 
Tachos (Capachos) X� e' tt �')1).5 
Escobas q_ 
Recogedores r¡_ 
Papeleras l0 
Otros . � •>! 

F. Reciclaje. 

Cantidad de materia orgánica reciclada 
Cantidad de materia in0rgánica reciclada 
Generación de compost 
G!9neración de ·humus 
Número de recicladores y/o grupos 
formalizados 
Nombre de las empresas reeicladeras que 
adq!Jieren el .material recicla.Po 

G. Materiales reciclados 

Composición 
Papel y cartón 
Vidrie � y • 
Plástico 
MetaV latas "l!f ;'' ,, �-. 
Pilas 
Otros � ·�� ./� " , ,  

,,,., • .!;" 

". ;· 

'{:-·. ... '" 

r 

Antigüedad 

---
--

- ' ' 
----1--- --

---

r/,') � L 
\ 

. ,  
I /  
1 

•co· 
� ;;;.. , 

Cantidad (Tn/día) 
'\. \ J ' ' "' .,.. 

� 
r � 

Cantidad (Tn/día) 
""'-........... r: lO " � ..• ""-.... ............ 

Área de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

� Comentarios '" 

-
---

--- ----

. 

-
---

---

·- · " � i. �" .:· -· . ..' •.h: 

r 

Comentarios 
' f\ 1 � \J\».-.f 'i'M ,, 

1 /\  
rY J.. ...p é{ �\..e 1 V 

.. � ··- - � 

. . · .. :. ·;¡,· ·:r- . 

Com�ntarios .' 

f\ t  f j \JU V\.�\_�\ 
.1\ -- ' 
��� 1 V\..0-..-\--e 
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Área de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

H. Identificación de los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

Ubicación 

----7 ��vv\ r;;rwt:; 

·--7 ·kV' CA r }V; 1 �  í 0-- C�vv� 
� e ..r¿_ '\jCIA_ o:A. t.:ft:-u¡{ ?o 

-"'e::;. 
. . 

1 

. 
¡. 

Firmas: 

Cantidad (Tn/día) 

--\ o  c.9 o �� � 
.A o d  a k 5 
G o  o K�� 

Comentarios 

R{{ J (1/v\.e¡A· cuJ 
úZ J< d. CIVY)-eJ}t cv_5 

( (  (j 

l.?: J.-:. . . I!.Ptft./. �-[-��-�rh. . . . L!' J{ A 
Représentante del OEFA 

e, (J_· r.fo v; z ¡_ 
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Mifllt<L'ri:> , 
del Ambifr!'tl." 

Área de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

FICHA I NFORMATIVA DE GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES DE LA 

MUNICIPALIDAD: . . . . lJr� . . . � . . .  S.<Lul. . . . . . . �.dY.:\7 . . . . .  d.e. . . . . . C$...t?.r.P.� . . . .  . 

l. INFORMACIÓN GENERAL: 

Nombre de la Municipalidad 

s-CY\1\ 12-w\n--o de  G- C"ív' 
e:' ,,  ...... � Dirección (Av./Jr./calle - N°) \YlG\ -� ct e  ��._S t.__';;:;./rV , 

'Distrito Provincia Departamento 
� o-w{k..J"""""' A e l.J:I--� V.w�S l fVIN"-
;Teléfono Fax V e-mail 

Nombre efe; la·, persona a cargo del Area/Oficina de gestión de resi.duos • 

..s o-l'Plcro (}/n�) MoVet'/Ov 
Nivel de estt;J5'fies/ Profe$ión Cargo 

S'-v: ""-"',, 1 .¡-y: - G?<> � � 
V 

11. INFO RMACIÓN RELACIONADA CON EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

' Cuenta. con SI No Comentarios , , ,, .--¡, 

Plan Integral de Gestión Ambiental ó Plan de X Manejo de residuos sólidos � 

Proc_eso de Re�ele�ción )'( ( &V\. ( t\l� AA' 1.A rA _ ( 
Programa de Segregación :>< 
Pr<ilgrarna d� Minimizaéión 7' ' ¡; 
Proceso de Transporte -r 

·rratamiento r i _-,.( 

� 

Disposición final rx 16 cU �Mw--v �.r cteA c�--H � E;_sJu.die de-�r�!.':t�rización de re$iduos sólidos )<.. 
Cobro por el servicio de limpieza pública -K 

'Pragrama,decsensibilización y educación X �mb.le_nJ�C 
Implementación de quejas y reclamos por el X servicio de limpieza 
CªP.;:I!=:itac;ióO' del: Personal i' ?( 
Equipamiento rX 

- lmf),lementación del personal con vestuario de 
· s_egurir:fa�, X 
Regulaciones locales para la disposición final X RRSS en zonas no adecuadas 
Ptofesianal a carso de la Dirección Técnica de X , lá.,pJestªció_p ae servicios de RRSS 
Infraestructura de Disposición Final de RRSS 
Cuenta con EIA, PAMA aprobado por DIGESA X con la constancia de aprobación de 
SERNANP, INC, INDECI (botadero o relleno 
sanitario) 
Plan� de Cierre del ootadªro o relleno sanitario /)( 
Realiza programas de monitoreo ambiental en X la IDF de RRSS 
Jíllanualés de �eguridad de higiene ocupacionál f-para el_ personal que realiza manejo de los 
resii:iüos sólidos 
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Realiza formalización de se re adores 
Régimen de infracciones y sanciones en 
materia de residuos sólidos, incluyendo a 
se r · adores 
Sugerencias recibidas de la población, en 
cualquiera de las etapas del manejo de los 
residuos sólidos 

X 

Area de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

t: ?\!'S � ��f �'( � 
(2w- WC�.)l � �e.s 

1 1 1. CONOCIMIENTO Y SENSIBILIZACIÓN EN GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

De acuerdo a su apreciación Ud. Sí N o  Comentarios 
Considera como infracción las prácticas informales ¡;· de segregación, recolección, reaprovechamiento, 
reciclaje y comercialización de RRSS. 
Considera como infracción el uso de vehículos no J( 

... . ""-
autorizados pof p.arte de los recicladores 1¡, ' \  ,, 
Considera como infracción la recolección selectiva X de RRSS ejercida por menores de edad, y madres 1 gestantes en salvaguarda de su salud y bienestar 
Considera como infracción la recolección informal !< 

. 
de RR$S peligrosos 
Considera como infracción el uso de celdas 

� 

sanitarias en los las IDF de RRSS ·f-- M �  P--v.A� s(JNI.I�i Vt-- ' 
Considera como infracci0n la segregación en X vehiculos recolectores municipales y plantas de 
transferencia de RRS.S 
Considera como infracción la adulteración de X RRSS reaprovechables con fines de 
comercialización 
Considera como infracción la segregación y el rf acopio de RRSS en el interior de los botaderos de 
.RRSS 
Considera que los botaderos de RRSS, deberían X cumplir con todos los requisitos exigidos en la Ley 
N° 27314 y su modificatoria. 
Considera q ue los segregadores en general X deberian estar formalizados, y tener la 
cafi)acitación suficiente para manipular residuos. 
Considera que se pueden solucionar los x· problemas de residuos sólidos de su ciudad. 
¿Cómo? 
Considera que es una infracción la alimentación X y/o crianza de animales damésticos o de granja 
(cerdos, perros, gatos, aves de corral, etc.) en los 
botaderos de residuos sólidos. 
Considera que los Residuos de Aparatos i Eléctricos y Electrónicos contienen sustancias 

, peligrosas. 
Conoce Ud., los riesgos inherentes de los residuos X de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos 
de Apoyo. 
Tiene conocimiento de la responsabilidad de los 
municipios · respecto a la disposición final de los X residuos de construcción y escombros. 

,�cONT� 

· � 8 "' oso 
\ '  \ q, \� ·� 

Conoce Ud., los riesgos inherentes al reuso y la X disposición inadecuada de los envases de 
1 plaguicidas c;ie use �grícola o doméstico. 

� Que otros Residuos peligrosos conoce. 
:;.\ �) Página 2 de S 
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IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

Área de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

Cantidad p,ersonas/ lugares Comentarios 
Población total :.::s " · u .rJ..f�'11��� � 
Población con servicio de Ac:J y: recolección de RRSS 
Distrito, Barrios y/o zonas (aJA� \2o ·� ¡ �vv1A\VQO 
atendidas �S M� ��\Q.rS'o-.1 � 

B. Generación, recolección, transporte y disposición 

Cantidad (TN/día) 
Generación per cápita de RRSS .... '\ 
Cantidad de residuos domésticos generados \ 
Cantidad de residuos domésticos \ recolectados 
Cantidad de residuos de mercados, hoteles \ y restaur�ntes recolectad0s 
Cantidad de residuos de barrido, jardinería y \ desmonte 
Cantidad ·de residuos de establecimientos de \ salud Qener:ados 
Cantidad de residuos industriales generados \ 
Cantidad de residuos transportados a la \ 1 planta de transferencia (si existe) 

' 
Cantidad de residuos recepcionados en el 

te h kís �W'A botadero o relleno sanitario 

C. Composición de los residuos sólidos 

e Comp.osición o• Cantidad . 
Materia orgánica \ 
Plástico. -;. • � 
Papel/ cartón _'\ 
Vidrio .. ' ' " \ 
Metal/ latas \ 
Textiles -� 
Pilas � 
l nerte.s \ 
Rastrojos, follaje \ 
Otrc:>s (RAEE, Resid�:�0s de carnales, etc) 

\ . 
í • 

... , ' ·,· ' 

D. Personal de limpieza pública. 

Cantidad 
Funcionario y personal administrativo o 
Cantidad total de barredores ?... 
Cantidad total en personal de recolección () 
Cantid.a.d total .en choferes () 
Otros ("¡ 
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E. Maquinarias y equipo 

Capacidad 
VehíGulos recolectores 

---
........_______ 

---

Cargadores frontale.s e--
¡._ 

Rodillos mecánicos 

Motonetas 
Triciclos 
Carretillas r¿ 
Picos t7 
Lampas q_ 
Rastrillos Q 
Tachos (Capachos) éJ �---� �5  
Escobas 2 
Recogedores Q_ 
Papeleras r-, 
Otros -: "e'' 

F. Reciclaje. 

Cantidad de materia orgánica reciclada 
Cantidad de materia in0rgánica reciclada 
Generación de compost 
Generacién de humus 
Número de recicladores y/o grupos 
formalizados 
Nombre de' las empresas reciclad0ras que 
adquieren el material reciclado 

G. Materiales reciclados 

Composición ;.''�-,. 
Papel y cartón 
Vidr.io ¡, · �  ... � 
Plástico 
Metal/ latas ,, 

. ,· _;..,._ .. 
Pilas 
Otros ,;,<;j ¡,- � ' 

Antigüe.dad 

--

Área de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

{; Comentarios 

=::::..:--: t---
---

===-==---- ::--:-:..... -
� 

� --
-� 

----
- --

---
� (/_r'\ )  r¿ 

\ r 

__¡_! 
"-1 
' •  

l l  
11 

'é ,, ,.· ' ��! � ' " ·, ; _:. 

Cantidad (·Tn/día) Comentarios 
"' � _1. � "' _n_l11_ Jii_U .r� "' '" 

' ( � � l ""' r �-te \" o�T� ""' 'J 
''i' ·'· '= "' 

Cantidad (Tn/cU<tl_ Comentarios 
� """ _l � J"..i]_ V�i:/v'_l 

\ � ..1'1 A "' 1 "'--t..0\ (}(,Ov\.e 
' ......._ \J 
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Área de Línea de Base y Agentes 

Contaminantes 

H. Identificación de los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

Ubicación 

--7 S �-dA OeÁ fiv��lov ��� A_ o a o \t\ j 
-7 -M-'eS M c�w� 2-e c  k-1 

-/ s-�c� ���"cA i{�olv 

Firmas: 

Funcionario de la Municipalidad 
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Área de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

FICHA INFORMATIVA DE GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES DE LA 

M UNICIPALIDAD: . • • • . • •  :í2J.J.7..fí!al . .  tQ.� • . . . . . .  Q.f. . . . . . . . . L':.Í.Qif.) . . (j¿.Q.J: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

l. INFORMACIÓN GENERAL: 

Nombre de la Municipalidad 

12_(!) S 3 Y C/J /1 13 i ¿ t- -o  ·to PIJ C . ·- ... � c -r e[;;./e-
VL/JL/J /) 6 /J�/lí 

Distrito ltJ ¡;) /(,/ P. o } < 

T elé'fono 't.Y t> <7 )-XI r-9 1 

Dirección {Av./Jr./calle - W) 

�/;V· 
Provincia y /)r,v¡ () j Departamento _¿.¡ n. o.  
Fax e-mail 

Nombre de la persona a cargo del Area/Oficina de gestión de residuos 
1?; d..U \.U're.N\-t� ro< 1 \f'tiYtil.. 

Nivel de é$tUdies/ Profesión Cargo 

?;)�'(:fY , (á'� �, r, ·o� 11 

J I .  INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

;¡;¡ C uenta. con SI No Comen��rios 
Plan Integral de Gestión Ambiental ó Plan de )C Manejo de residuos sólidos 
PrQGeso de R.e�olecGión XJ IJHN,(o � 'T���,,)m · Vv :JL\-"'l '1 '  
Programa de Segregación )1 
Prqgrama de Minimización )( 
Proceso de Transporte Y' 
Tratami�nto � J< 
Disposición final ">( 
E;studio de (4racterización de residuos sólidos k' 
Cobro por el servicio de limpieza pública x-
Pmgrama de sensibilización y educación X ambie.ntal 
Implementación de quejas y reclamos por el 
servicio de limpieza )(' 
Capac,;itaci§>n del pe.rsonal X' 
Equi¡:>_amiento )é 
lmplementadón del personal con vestuario de X l ··seguridad 
Regulaciones locales para la disposición final x· 1\ RRSS en zonas no adecuadas 
Profesienal·a cargo de la Dirección Técnica de y la presta_c::ión de servicios de RRSS 
Infraestructura de Disposición Final de RRSS 
Cuenta con EIA, PAMA aprobado por DJGESA 
con la constancia de aprobación de )é SERNANP, INC, INDECI (botadero o relleno 
sanitario) 
Plan.de Cierre del botadero o relleno sanitario y 
Realiza programas de monitoreo ambiental en x la IDF de RRSS 

·Manuales de seguridad de higiene ocupacional X para el personal que realiza manejo de los 
residuos sólidos 

·" 
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Realiza formalización de se re adores 
Régimen de infraceiones y sanciones en 
materia de residuos sólidos, incluyendo a 
se re · adores 

· 

Sugerencias recibidas de la población, en 
cualquiera de las etapas del manejo de los ·v 
residuos sólidos 1' 

Área de Unea de Base y Agentes 
Contaminantes 

1 1 1. CONOCIMIENTO Y SENSIBILIZACIÓN EN GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

De acuerdo a su a reciación Ud. 
Considera como infracción las prácticas informales 
de segregación, recolección, reaprovechamiento, 
recicla·e comercialización de RRSS. 
Considera como infracción el uso de vehiculos no 
autorizadas or arte de los reeicladores 
Considera como infracción la recolección selectiva 
de RRSS ejercida por menores de edad, y madres 

estantes en salva uarda de su salud bienestar 
Considera como infracción la recolección informal '
de RRSS eli ros_os 

· 

Considera como infracción el uso de celdas 
sanitarias en los las IDF de RRSS 
Considera como infracción la segregación en 
vehículos recolectores municipales y p lantas de 
transferencia de RRSS 
Considera como infracción la adulteración de 
RRSS reaprovechables con fines de 
comercialización 
Considera como infracción la segregacién y el 
acopio-de RRSS en el intefior de los botaderos de 
RRSS

. 

Considera que los botaderos de RRSS, deberían 
cumplir con todos los requisitos exigidos en la Ley 
N° 27314 su modificatoria. 
Considera que los segregadores en general 
deberían estar formalizadas, y tener la 
ca · acitaeión suficieAte · ara maní ular residuos. 
Considera que se pueden solucionar los 
problemas de residuos sólidos de su ciudad. 
· Cómo? 
Considera que es una infracción la alimentación 
y/a crianza.de animales damésticos a de granja 
(cerdos, perras, gatos, aves de corral, etc.) en los 
botaderos de residuos sólidos. 
Considera que los Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos contienen sustancias 

eli rosas. 
Conoce Ud., los riesgos inherentes de los residuos 
de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos­
de.A a o. 
Tiene conocimiento de la responsabilidad de los 
municipios respecto a la disposición final de los 
residuos de construcción escombros. 
Conace Ud. , los riesges inherentes al reuso y la 
disposición inadecuada de los envases de 
.la uicic!as de use a rícola o doméstico. 

Sí 

)t 
x· 
J( 
X 
X 
X 

X 
X 
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IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

Cantidad personas/ Jugares 
Población total )800 f:>py fO-vt I'J f 
Poblacién con servicio de /t)O ? !:? S Co/1 ,() S . r:e�oleccién de RRSS 

Área de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

Comentarios 

Distrito, Barrios y/o zonas Co.J..¡� :' (lrvyre;-o / �ú�-o atendidas 

¡l� úvp� r 1"1! H'\ r t."'KS �-ec�-e-c-. W 7vv.;r-rf.._s 
¡ll'h� � e�� Le 

B. Generación, recolección, transporte y disposición 

Cantidad (TN/día) Comentarios 
Generación per cápita de RRSS � 
Caotidf!d de residuos domésticos generados '\ 
Cantidad de residuos domésticos ... '\ {\j t\ _e!A11 ¡¡ (, recolectados 
Cantidad de residuos de mercados, hoteles \ ' �-tfd:c d� y restaurantes recolectadc:>s 
Cantidad de residuos de barrido, jardinería y \ e��,��� desmonte 
Cantidad de residuos de establecimientos de \ M 

.. 

salud generados VZ-45 
Cantidad de residuos industriales generados \ 
Cantidad de residuos transportados a la " planta de tr,ansferenc.ia {si existe) 

' 

Cantidad de residuos recepcionados en el l"if�C"eJ <'\:'� 
botadero o relleno sanitario · Q_s o�g: 

1' �-t..S tA-ftVte7VY�S '- Ví�-n-t:5 
���� � �' �--:t;-� � ��lrn , 

C. Composición de los residuos sólidos 

.. Composición Cantidad Comentarios • 

Materia orgánica '\ 
Pl.aJ;tico '\ • ' " 

· "" . ' 
Papel/ cartón '\ 1\JC\ 11\G..N 
Vidrio '\ . -J 
Metal/ latas '\ q...,..a. - ' ... jp 
Textil�s '\ '--"......).A"J "''""' V -
Pilas '\ ,...... " A 

l nert�s_ · '\ �frv\kMvlm 
Rastrojos, follaje '\ V 
Otros (RAEE, Residues de carnales, etc) ,. 

\ l . .� 

• ··� •f, • .. a • � ;, 
' 

D. Personal de limpieza pública. 

Cantidad Comentarios 
Funcionario y personal administrativo .A 
Cantidad total de barredores 1\ 
Cantidad total en personal de recolección 11 � � </}:;. r-r':.. n., .,c � Cantidad total en chof�res A / ,.. �""' vv·, _. \J V 'Q V 

Otros n 
' 

� -
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E. Maquinarias y equipo 

Vehículos re.colectores 

M. i.� rrvv' 
-

-

Cargadores frontales 
1-

-

Rodillos mecánicos 

Motonetas 
Triciclos 
Carretillas {/( ) 
Picos '-"'...{ 
Lampas A 
Rastrillos .A 
Tachos (Capachos) (f') 
Escobas A 
Recogedores A 
Papeleras {"\ '  
Otros _l. •• 

F. Reciclaje; 

Ca]:)_acidad 

S e ()  'K.t\ 
..J 

· '  ,, ,r 

- . .. 

Cantidad de materia orgánica reciclada 
Cantidad de m�teria inorgánica reciclada 
Generación de compost 

'G�n�ración de humus "' 
Número de recicladores y/o grupos 
formalizados 
f'lambre de las empresas recicladoras que 
adquieren el material reciclado 

G. Materiales reciclados 

Composición -�- -t ·' 
Papel y cartón 
Vidr.ip tn<_:;, _ _._ 
Plástico 
MetaV lata� \. "· .,._.¡, .� .. � -

Pilas 
Otros " dr: � ' =�· 

Antigüedad 

·.LoA ':2, -

.... 

. .. 

'? '"'  A"4 u-
1 
" ' 

1 

� =� 

Cantidad (Tn/día) 
'\ \ , , 

'\ � � "'-� .� 'l. 
...... 

Cantidad (Tn/cfí<!) 
' � � " "-. � 
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Comentarios 
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Área de Linea de Base y Agentes 

Contaminantes 

H. Identificación de los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

Ubicación 

Firmas: 
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Área de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

FICHA INFORMATIVA DE GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES DE LA 
MUNICIPALIDAD: • • •  }:).L.S�.N . . . . .  d.� . . . . .  �.8·�•S.�.Y. . .-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

l. INFORMACIÓN GENERAL: 

Nombre de la Munieipalidad 1J,·� tv at� � f\�s eo..v 
\' Dirección Av./Jr./calle - N°) 

r\ \.1 � L!Pd € .JvJI. e o ;-:::,; /\) ffi\a � Cie_ �� � 
DistrHo Provincia \J Departamento 

1-W'�� 0-S ( I),.Y y tw-....h) S l ,. \/Y\-0-
Tel�fono Fax e-mail �.--t o -ó  �-f T"'i -
Nombre de la persona a cargo del Area/Oficina de gestión de residuo_s \J í í-:t(') y l rA � <;-i i )'Ov') 
Nivel de e_studios/ Profesión V 

�� Gtwq?--{ eh 
Cargo . .,�· 

� 'L -� ?., Joy �r�tvn 
i 

�"l-,"cf?JS" 'B � 

11. INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

·cuenta con SI No 
Plan Integral de Gestión Ambiental ó Plan de X Manejo de residuos sólidos 
Proc_eso de Rec::oleccién ')( 
PrQgrama de Segregación X 
Programa de Mioimízación � 
Proceso de Transporte ·x: , 
Tratamiento X 
Disposición final y 
E;studio de caracterización de residuos sólidos ' )t. 
Cobro por el servicio de limpieza pública ,X. 

·Programa de sensibilizacíén y educación � ambiental' 
Implementación de quejas y reclamos por el X servicio de limpieza 
CaJ!)acitac:ión del r:>ersonal ·' "X 
Equipamiento "',( 
Implementación del personal con vestuario de X seguridad 
Regulaciones locales para la disposición final X RRSS en zonas no adecuadas 
Profesional a cargo de la Dirección Técnica de ·X la prel?taei_ón de servicios de RRSS 
Infraestructura de Disposición Final de RRSS 
Cuenta con EIA, PAMA aprobado por DIGESA X con la constancia de aprobación de 
SERNANP, INC, INDECI (botadero o relleno 
sanitario} 
Plan de Cierre del botadero o relleno sanitario X 
Realiza programas de monitoreo ambiental en }\ la I DF de RRSS 
Manuales de sesuridad de higiene ocupacional � para el personal q ue realiza manejo de los 
re�iduos sólidos 
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Realiza formalización de se re adores 
Régimen de infracciones y sanciones en 
materia de residuos sólidos, incluyendo a 
s r · adores 
Sugerencias recibidas de la población, en i cualquiera de las etapas del manejo de los 
residuos sólidos 

De acuerdo a su apreciación Ud. Sí 
Considera como infracción las prácticas informales "f de segregación, recolección, reaprovechamiento, 
reciclaje y comercialización de RRSS. 
Considera como infracción el uso de vehículos no y autorizados por parte de los re<>icladores 
Considera como infracción la recolección selectiva X de RRSS ejercida por menores de edad, y madres 
gestantes en salvaQuarda de su salud y bienestar 
Considera como infracción la recolección informal x de RRSS peligros.os 
Considera como infracción el uso de celdas J 

sanitarias en los las IDF de RRSS 
Considera como infracción la segregación en X vehículos recolectores municipales y plantas de 
transferencia de RRSS 
Considera como infracción la adulteración de X RRSS reaprovechables con fines de 
comercialización 
Considera como infracción la segregación y el  
acopio de RRSS en el  interior de los botaderos de X RRSS 
Considera que los botaderos de RRSS, deberían X cumplir con todos los requisitos exigidos en la Ley 
N° 27314 y su modificatoria. 
Co�idera que los segregadores en general X deberían estar formalizados, y tener la 
ca_paeitacién sufi<>iente para manipular residuos. 
Considera que se pueden solucionar los X problemas de residuos sólidos de su ciudad. 
¿Cómo? 
Considera que es una infracción la alimentación X y/o crianza cle animales d0mésticos o de granja 
(<>erdos, perros, gatos, aves de corral, etc.) en los 
botaderos de residuos sólidos. 
Considera que los Residuos de Aparatos )< Eléctricos y Electrónicos contienen sustancias 
peligrosas. 
Conoce Ud. ,  los riesgos inherentes de los residuos I.X' de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos 
de Apeyo. 
Tiene conocimiento de la responsabilidad de los X municipios respecto a la disposición final de los 
residuos de construcción y escombros. 
Conoce Ud., los' riesgos inherentes al reuso y la 
disposición inadecuada de los envases de X plaguicidas de use agrícola o doméstico. 
Que otros Residuos peligrosos conoce. y '-' 
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IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

Cantidad personasl lt.JHares 

Área de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

Comentarios" 
Población total .TI ((J 'iñ.:-''11 itJ Y\1'\JL.tU:� � 
Población con servicio de 

A o o 1� recolección de RRS.S 
Distrito, Barrios y/o zonas 
atendidas 

&J-1�} � �!r'!J-a J 2� o\�W I'C! 1 

��<1'-j Rr� r oJ.,�J o);ws '1 6 (.\iVYI\ C\('( y-u... 

B. Generación, recolección, transporte y disposición 

Cantidad (TN/dia) 
Generación per cápita de RRSS � 

,cantid�d de residuos domésticos generados \ 
Cantidad de residuos domésticos \ recolectados 
Cantidad de residuos de mamados, hoteles \ 1 y resta.urantes reGolectados 
Cantidad de residuos de barrido, jardinería y \ desmonte 
Cantidad de residuos de establecimientos de \ salud generados 
Cantidad de residuos industriales generados \ 
CantiCiad de residuos transportados a la \ 1 ·planta de transferencia (si existe) 

Cantidad de residuos recepcionados en el )¿o \(g) o\ í 1\ botadero o relleno sanitario 

C. Composición de los residuos sólidos 

:.;¡ Composición . ' Cantidad 
Materia orgánica \ 

' Piá�ti!SO \ 
Papel/ cartón \ 

,Vidrio � ·" ' \ 
Metal/ latas _i 
Textil.es \ 
Pilas \ 
l n�rte.s \ 
Rastrojos, follaje -� 
Otras �RAE:E, Residuos de carnales, etc) 

\ " . , ' �· -;.:f: .. 

D. Personal de limpieza pública. 
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E. Maquinarias y equ ipo 

" "' Capacida<;l 
Vehículos re.colec;tores e 

� :::------ -

---
-----

Cargadotes frontales -

Hedil!Q_s mecánicos 

Motonetas ' 
Triciclos ( .1\ } /)5 {¡ t\" 
Carretillas e-� � _, 
Picos 17> .. 
Lampas �x 
Rastrillos ?S 
Tachos (Capachos) g 
Escobas 5{ 
Recogedores >< 
Papeleras -n 
0'tros -· "'",.• i\ ·, . .  . ..., ,,_.- ' 

F. Reciclaje. 

�-� 
Cantidad de materia orgánica reciclada 
Cantidad de m_c¡teria inorgánica reeicl�cla 
Generación de compost 
Gener:8ciéh eje humus • ,¡_, ,. 
Número de recicladores y/o grupos 
formalizados 
Nembre de·la:s.ernpresas reticlad0ras que 
adquieren el' mate.rial reciclado 

G. Materiales reciclados 

Antigi,ie,dad 

---
--

==-----

Área de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

� Comen_ta:rios 

---------
------

' c • • -

-----
----

- -¡-, 
-r--

-

"Z cA "'1 2o ll'i 
' J  

/1 
/ )  
,, 
IL 
I J  

··"'-':>' :.:..-,.· •• • _rr·,t·· -.> ,Á.·'"':.>.·· 

Cantidad (Tn/día) Comentados ' 

\, -� ' ' (\ t-. 1 � 

"' l '\J <.) 111-� .. '\. _,.._ .. Ll . 

� \o\ -u: ,� el� 
"-�- j:�� 'V ti 

' _ .. .. -"- " " ·� -' . 
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Área de Línea de Base y Agentes 

Contaminantes 

H. Identificación de los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

� nVl!'"-'"-'' � rp��_s � ú (�� r 3 

Firmas: 

Soo \<� 
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�� l11-;ttH•U rl,..: �m01rr::1c 
Área de Linea de Base y Agentes 

Contaminantes 

FICHA INFORMATIVA DE GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES DE LA 
MUNICI PALIDAD: . . . . • . . . . .  Í).).� . . . . . . J,..e._ . . . . . . . . .  Q�c.h.ti .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

l. INFORMACIÓN GENERAL: 

Nombre de la Municipalidad 

r¡) r  �-to J_e_ Q� c-� �s 
··, ., � Dirección (Av./Jr./calle - W) \}JlO-. z-o_ O¡ <2.. �S S /Y\J r 

·Distrito Provincia Departamento 
�� v'\IV\.. (, h t \' V'�t.AIY\ !l S L , 'V)'\_" 

Teléfono Fax e-mail 
-

Nombre d.e la. persona a cargo del Area/Oficina de gestión de residuos 

·"Tü) lv-� � L'\' Pfel(A -.) \fo. 're � r.¿�ilrru 
Nivel de  estudies/ Profesión Cargo 

vh��"'-� �.�e:tt� {.< �\)fe{ eY"' Grmf�llM s·�e..tJ-.. V\1� 
(v\ e. dio � b·�te 

11. INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Cuenta con SI No Comentarios 
Plan Integral de Gestión Ambiental ó Plan de X Manejo de residuos sólidos 

' ., 

� 

Proc.eso de Recplepci�n X [tJo. ... ..J.. �1)n), ��r,' r7r.J (j "J 
Programa de Segregación X X 
Programa d.e Miñimízación � X 
Proceso de Transporte :....¿ 
Tratamiento . ., - ' x . 
Disposición final )( 
l;studio d� c:Qracterización de residuos sólidos ?( 
Cobro por el servicio de limpieza pública S><' 
' Jilr.o�r-ama de sensil:lilizac::ión y educación X ambiental 
Implementación de quejas y reclamos por el X servicio de limpieza 

. 

Céi!Ji!acitac::iif>n del personal X 
Equipamiento ')(: 
Implementación del personal coh vestuario de 1 se!!Juric(aCil 
Regulaciones locales para la disposición final X RRSS en zonas no adecuadas 
Profesional a cargo de la Dirección Técnica de -¡.,. la Rrest�ipn de serviciqs de RRSS 
Infraestructura de Disposición Final de RRSS 
Cuenta con EIA, PAMA aprobado por DIGESA 'f con la constancia de aprobación de 
SERNANP, INC, INDECI (botadero o relleno 
sanitario) 
Plan de Cierre del botadero o relleno sanitario I'X 
Realiza programas de monitoreo ambiental en ;< la IDF de RRSS 
Manuales de seguridad de higiene ocupacional K para el personal que realiza manejo de los 
residuos sólidos 
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Realiza formalización de se re adores 
Régimen · de infracciones y sanciones en 
materia de residuos sólidos, incluyendo a: 

Área de Línea de Base y Agentes 
Contaminantes 

se · r · apo[es ' 
���==������----��4--4��==--���--�--��-- -� Sugerencias recibidas de la población, en vt-
cualquiera de las etapas del manejo de los 
residuos sólidos 

_ �J._jrvviY tJ_N\. 

111. CONOCIMIENTO Y SENSIBILIZACIÓN EN GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

De acuerdo a su a reciación Ud. Sí No 
Considera como infracción las prácticas informales i de segregación, recolección, reaprovechamiento, 
recicla'e comercialización de RRSS. 
Considera como infracción el uso de vehículos no ·
autorizados · r . arte de los �ecicladores 
Considera como infracción la recolección selectiva 
de RRSS ejercida por menores de edad, y madres 
estantes en salva uarda de su salud bienestar 

Considera como infracción la recolección informal 
de RRSS eli ros.os 
Considera como infracción el uso de celdas 
sanitarias en los las IDF de RRSS 
Considera .como infracción la segregación en 
vehículos recolectores munici19ales y plantas de 
tr-ansfer�ncia dé RRSS 
Considera como infracción la adulteración de 
RRSS reaprovechables con fines de 
comercialización 
Considem eomo infraccióA· Ia segre!!jación yrel 
aCaJ"iO de RRSS en el interior de los botaderos· de 
" RRSS . 
Considera que los botaderos de RRSS, deberían 
cumplir con todos los requisitos exigidos en la Ley 
N° 27314 su modificatoria. 
Considera que los segregadores en general 
•deberfan estar formalizades, y tener la 
ca · ac�ación suficiente. ara maní · ular residues. · 

Considera que se pueden solucionar los 
problemas de residuos sólidos de su ciudad. 
· Cómo? 
Considera que es uQa infracción la alimentación· 
y/e crianza de anímáles demésticos e <:le gfanja 
'(eerdos, ¡'i)erros, gatos, aves de corral, etc.) en los 
botacleros de residuos sólidos. 
Considera que los Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos contienen sustancias 

eli rosas. 
Conoce Ud., los riesges inherentes de los residuos 
·de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos 
de A o o. 
Tiene conocimiento de la responsabilidad de los 
municipios respecto a la disposición final de los 
residuos de construcción escombros. 
Cenoce l.Jd�. los riesg0s inherentes al reuso y la 
dispesición inadecuada de los envases de 
· la uicidqS de .use -á rícola e domé�tico. 

X 
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IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

Cantida(t personas/ lugares 
Población total )le l"r(} 
Población con servicio de 8 o  A� <:) 'f.. recelecci0n de RRS.S -

Área de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

Comentarios 
�1\'l '"""'ltt.,,.., 

Distrito, Barrios y/o zonas ,l(,\. \( i C(� 1 G;._ frrvyo-10--
atendidas L(\ y-\.o Y) clt\ , 

B. Generación, recolección, transporte y disposición 

Cantidad (TN/día) 
Generación per cápita de RRSS \ 
C�ntidad d� re.sidues domésticos geReradós \ 
Cantidad de residuos domésticos \ recolectados 
Cañtidad,de r.esidues de mercados, hoteles \ y restaurantes recelectados 
Cantidad de residuos de barrido, jardinería y \ desmonte 
€antidad de residuos de estal;)lecimientes de \ salud generadas 
Cantidad de residuos industriales generados '\. 

. Cantidad de residuos transportados a la \ planta de transferencja (si existe) 

Cantidad de residuos recepcionados en el 3 <l-� \( 3 1 �;_ botadero o relleno sanitario 

C. Composición de los residuos sólidos 

Com_posiciQn . . .. Cantidad 
Materia orgánica '\ 
PUástica tll \ 
Papel! cartón \ 
Viqrio •· . i '" .1. • � '\. 
Metal/ latas \ 
Te_xtil.es · - \ 
Pilas \ 
loertes " \ 
Rastrojos, follaje \ 
Otres (RAEE,  Residuas de carnales, etc) ' 

\ < -,, -
'-

D. Personal de limpieza pública. 

Funcionario y personal administrativo 
Cantidad teta! de l;)arredores 
Cantidad total en personal de recolección 
Cantld.ap total en choferes 
Otros 

�c;,CONT4.1f¿ 

Cantidad 
" ·J_ 

'b-. . 11 
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Comentarios 
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E. Maqu inarias y equipo 

,, Capacidad 
Veh!cuJ�s re.colectQres 

e� e'vl r!, \, c1M1.� 9:::r-o� )\a. 
'-

------

Camad0res frontales 

Rodillos mecánicos 

•IVlVIIt:aa� 
Triciclos 
Carretillas 
Picos 
Lampas 
Rastrillos 
Tachos (Capachos) 
Escobas 
Recogedores 
Papeleras 
Otros • ;¡;. 

F. Reciclaje. 

t} 
.7 

6 h 
(1) b h 'L.{ 

_, 

• �,,_ �-P .,. 

Cantidad de materia orgánica reciclada 
Cantidad de ma�eria in0rgánica reeiclada 
Generación de compost 
Generación.de humus 
Número de recicladores y/o grupos 
formalizados 
Nombre de las empresas recicladoras que 
adquieren el material reciclado 

G. Materiales reciclados 

Composición ;;- ,"..,� 
Papel y cartón 
\lidri0 '" ,' �- � N e/� 
Plástico 
MetaV latas � �  �· 
Pilas 
Otros ··-, �- 'e • 

i' 

Antigjjedad 

<-¿_ \} (')  ot 

===== --

\ 

'? �"'>A ·s 
, ,  

, ,  
,1 ¡ 

1 1  

..!e 'L..' =: 

Cantidad (Tn/dí<!l 

_Q 

Área de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

Comentarios 
_, 

� ----- -

1--
� --...., -

--

� 
" " � " ·"'-

"' ' 

� ·� � 

Comentarios . . . 

L!c, () K 'í i(� ':2..-vn� fe., S_ V 11 �  
(?') --� '"·..< 

() �� �C(�f 
., 

n r r �- �/ 

Cantidad (Tn/dí(!) , ... Comentarios 

. , 

·• ,. .. --t ..• ,, 

_j_ 

---

1-

'\, i 1 � {)"ro')( 1 rJJ �í t::> 
Lf � o \{� -eN) �� e( 2 ""�se. � 
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Área de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

H. Identificación de los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

UbicaGión Comentarios 
�p,· ..tA.O\.. 

S.,"�h aS f�k 1v �f.( 

f( 

Firmas: 
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J. I NFORMACIÓN GENERAL: 

Área de Unea de Base y Agentes 
Contaminantes 

Nombre de la Municipalidad 

Dl·�to o\ e C1nY\o (b...."J 
'" Dirección (Av./Jr./calle - W) 

P\.01� d.e �-� N"é Á V  o 
Distr.ito Provincia Departamento 

(.J..¡•' Y\0 (t.\..'{ YO\..V� e S"  L IVYV' 
Teléfono ..J Fax e-mail 

::? A o ?, �' n e' �.:''Y' a..�n -:to.. @:> lrl tl � ; 
NQ.Illbre d.e la persona a cargo del Area/Oficina de gestión de residuos 
w. 6,.S'' ó. .Q t t\. Ló..'h\. �Hl-�� 

Nivel de e$tudi0s/ Profesión Cargo 

.'57> e N\.l'lcvv.-" � -e-v  u q�lo . �c:J.t� - � VV?�Xe c&co-..e.o(e 
1 1 .  INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Cuenta con SI 
Plan Integral de Gestión Ambiental ó Plan de 
Manejo de residuos sólidos 
Proceso de Recolección ')( 
Programa de Segregación 
Program a  de Minimización 
Proceso de Transporte 'V 
Tratamiento 
Disposición final V 
l;studio de caracterización de residuos sólidos f -

Cobro por el servicio de limpieza pública X 
Programa de sensibilización y educación 
ambi�ptal 
Implementación de quejas y reclamos por el 
servicio de limpieza 
Ca.P.acitaeiQn del personal .. 

Equipamiento 'X 
l mf!Jiementación del personal cen vestuario de 
seQuridad 
Regulaciones locales para la disposición final 'X RRSS en zonas no adecuadas 
�refesienal a cargo de la Dirección Técnica de 
la presta_ción de servicios de RRSS 
Infraestructura de Disposición Final de RRSS 
Cuenta con EIA, PAMA aprobado por DIGESA 
con la constancia de aprobación de 
SERNANP, INC, IN DECI (botadero o relleno 
sanitario) 
Plan de Cierre del botad�ro o relleno sanitario \)'.. 
Realiza programas de monitoreo ambiental en 
la IDF de RRSS 

·Manuales de seguridad de higiene 0cupacional 
para el personal que realiza manejo de l0s 
residl!os sólidos 

N o  

x 
X 
'X 

X 

')( 

X 
X 
x 

X 

� 
� 
¡( 
X 

Comen.tarios 

�er>· �� 'v fÁo 'v. r. 
r 1 V 

JV\� T� e 0.. 'Y ,, 1\1'> \\q � 

b "TG(c\ !' 111'1 �SA..<7' '-d e \1\.o-. hcL'!. " 

�xi(t\: 

... o .. _¡; '"" ¡:..,_, A¡> UY\ 'li.CWtiL(¡ o 
.' r.: 

� o Yt\"fl\"t\Ml.-t-. � -z.o_� 
o 

. 
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Realiza formalización de se re adores 
Régimen de infracciones y sandones en 
materia de residuos sólidos, incluyendo a 
s r adores · 
Sugerencias recibidas de la población, en 
cualquiera de las etapas del manejo de los 
residuos sólidos 

Área de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

11 1. CONOCIMIENTO Y SENSIBILIZACIÓN EN GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

De acue.rdo a su apreciación Ud. Sí No Comentarios . 

Considera como infracción las prácticas informales 
de segregación, recolección, reaprovechamiento, X reciclaje y comercialización de RRSS. 
Considera como infracción el uso de vehículos no X " . ... .. ,.;; 

autorizados por parte de los recicladores : e ·,:- ., .. ,., ··-:: 
Considera como infracción la recolección selectiva X de RRSS ejercida por menores de edad, y madres 
gestantes en salvaguarda de su salud y bienestar 
Considera como infracción la recolección informal '/.. de RRSS peligrosos . 
Considera como infracción el uso de celdas X N o � vetA� � (]J¡ Y\.f/ c0--1 sanitarias en los las IDF de RRSS 
Considera como infracción la segregación en 1;< vehículos recolectores munici�ales y plantas de 
transferencia de RRSS 1-:: -. '.� .. 'l., -�:-.- ' . ,.<l '> ..;. � 

Considera como infracción la adulteración de X RRSS reaprovechables con fines de 
comercialización 
Considera camo infracción la segregación y-el f 

" 
. H : .-. ., , .  -� 

acopio de RRSS en el interior de los betaderos de 
RRSS J. � · . .. .... ·'·� t .. .. 
Considera que los botaderos de RRSS, deberían i cumplir con todos los requisitos exigidos en la Ley 
N° 27314 y su modificatoria. 
Considera que los segregadores en general i .,.,, '�":" 'f ,. '· n·.:· e;' 

deberían estar formalizados, y tener la 
cal!)acitaeión suficieAte para manipular residuos. 
Considera que se pueden solucionar los i P7 \W\��� �1-w� c H J-e-1 
problemas de residuos sólidos de su ciudad. � lt �  e\ �� �  yclle.,v� ¿Cómo? 
Considera que es una infracción la alimentación X ylc:>·crianza de animales demésticos o de granja 
(cerdos, perros, gatos, aves de corral, etc.) en los 
botaderos de residuos sólidos. '•' - --��-¡ -�- :!'.. .. -. ·""� 
Considera que los Residuos de Aparatos � Eléctricos y Electrónicos contienen sustancias 

1>_eligrosas. 
Conoce U(j. , los riesgos inherentes de los residuos .,, � ,, .... ¡ •o::• 
de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos j( . 

de Apeye. '· ,, ;t''.;l 1 ·.• ·� :<)� l �t 
Tiene conocimiento de la responsabilidad de los X municipios respecto a la disposición final de los 
residuos de construcción y escombros. 
Conoce Ud., las riesgos inherentes al reuso y la IX ' ·· ¡, . "·�·, �J 
disposición inadecuada de los envases de 
plaguicidas de .uso agrícola o doméstico. 
Que otros Residuos peligrosos conoce. X ·�rr�f cn�.lt.'-S d11crt\\1l""'i� 5 

/ \j / 1 
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IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

Área de Línea de Base y Agentes 
Contaminantes 

Cantidad personas/ Jugares Comentarios 
Población total .:io é) 
Población con servicio de .Jo o f. recolección de RRSS 
Distrito, Barrios y/o zonas 'Jy. 13o�"'(\-e·JJ·¡ �J rn"M{,�"t/W-atendidas -�rfe- 6.otv��1 S� Mtv1XVn ; L"� ... � OMlA (Zc-r 6\. 

B. Generación, recolección, transporte y disposición 

Cantidad (TN/día) Comentarios 
Generación per cápita de RRSS '\ 
C�ntid_ad d� resjduos doméstic.os Qenerados \\ '\ 
Cantidad de residuos domésticos \""' \ N u e.s-:t- J¡ �\V 11Yl1' n. l recolectados 
Cañtidad de residuos de mercados, hoteles \\ \ _cl �� ío de 1 y restaJ.Jrantes recolectados 
Cantidad de residuos de barrido, jardinería y \ \ \ Gv'0"-CTe'Y"\�� V desmonte 
Cantidad de residuos de establecimientos de \ \\ _v 

salud Qenera«ios fZfZ5S 
Cantidad de residuos industriales generados \ \ ' 
Cantidad de residuos transportados a la 

1 plánta de fransferencja (si existe) \ \ 
Cantidad de residuos recepcionados en el Ga � Kj/���� ��x-i��� botadero o relleno sanitario 

C. Composición de los residuos sólidos 

Composición Cantidad Comentario.s 
Materia orQánica 
Plástic.o. � " . '\ '"\ � � 
Papel/ cartón \ \ /\Jb QjJ¿ (}-. G\ t���Y'l l h 
Vic:!rio ' · \ \ _el_ -� &=él lO _ñe 
Metal/ latas \ \ r'n .....::D! .��fu:ó_ 
T��iles \ \ 1 

� 
,-...., 

Pilas \ \ . (l.t:: _\'- 1 <- ) _::> 
l nerte.s \. \ 
Rastrojos, follaie \ \ 
Otres (RAEE, Residuos de carnales, etc) 

\ 
,. 

, ,. ' � 
• " ' 1 • -

D. Personal de l impieza pública. 

Cantidad Comentarios 
Funcionario y personal administrativo _1 
Car;¡tidad total de barredores A = � 
Cantidad total en personal de recolección J1 �LA -M; ..lV\f\t-. Jíl f' 
Cantioap toJal en choferes A V 
Otros é) ,.. 
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E. Maqu inarias y equ ipo 

Vehículos recolec:;tores 

Mlli'Mro.x kor-.<..o 
�--

Cargadores frontales 
� 

r---.. 

Capacidad Antigijedad 

� d' o Kcr 2-o .-f'L ..J 

--

-t---
--------

=----- -1--
= � 

Rodillos mecánicos 
-

r---
� " � 
Motonetas ......... ---
Triciclos ...____ 
Carretillas n 0 c"J )'2. 
Picos rz 11 
Lampas "L _li 
Rastrillos ¡_ 
Tachos (Capachos) '7 ¡ 
Escobas 6 i,L 
Recogedores "' 1 
Papeleras v-y JJ 
Otros · �-·r,1 '() ·• •' 

• .< �-,,;,., 

F. Reciclaje. 

Cantidad. (Tn/día) 
Cantidad de materia orgánica reciclada '\. 
Cantidad de materi� inorgánica reciclada '\. .' 
Generación de compost " 
Generación de humus " . "\. 
Número de recicladores y/o grupos 1� � formalizados 
Nambre de las empresas recicladoras que � "' adquieren el material reciclado 

. G. Matenales recaclados � 
Composición {. Cantidad (Tn/día) 

Papel y cartón !"--. 
Vidrio ' ............. 
Plástico -"' � 
Metal/ lata.s . q � ;- ,._ "-.., "-.., 
Pilas ............ " 
Otros ,.! ........... ' 
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Área de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

). Comentarios l 
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. •  Comentarios 
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'• � "u·�tt r ,tJ di"\ ;.,Mil') e-nte 
Área de Línea de Base y Agentes 

Contaminantes 

H. Identificación de los puntos críticos de acumulación de residuos sól idos 

Ubicación 

Firmas: 

u �ff 
Fun4�cipalidad 

fo fUicE!,Y /} l't612E Vt1 Le l2/.c r-r o 
fJ NI , r¡ S J -1 O t.{ 2 (; Ser-ir�� (;l.d"' Á-11 /c/(lt¡J, ·d.ct.cl 
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Area de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

FICHA INFORMATIVA DE GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES DE LA 

MUNICIPALIDAD: • •  :J)f-J�tJ . . . . . .  d� . .  6� . . . � . . . .  d.�.r{� .... . . . .  . 

l .  INFORMACIÓN GENERAL: 

Nombre de la Munící alidad 

11. INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Cuenta con SI No ComentJtrios 
Plan Integral de Gestión Ambiental ó Plan de .x Manejo de residuos sólidos 
Proceso de Recolección Y. �V� �(1-fS V (Á(}WVYI/\..f>-v 
Programa de Segregación 1/X � V 

Pragrama de Min imización )( .. 
Proceso de Transporte X �Ot_C"�TI 
Tratamiento . '>( 
Disposición final '><' V í�d.o,.,-.., � )( 'º-.altw .... c:A\..VÁ..v.. oANtJ 
Estudi.c:> de c�rac;terización de residuos sólidos X " 

Cobro por el servicio de limpieza pública � � 
Programa de sensibilización y educación x 2 V-IJ.. t�� .J. � '2�-1 3 ambi�nt�l 
Implementación de quejas y reclamos por el X � ��¡�s servicio de limpieza 
Cc:macitación del PE1rsonal X _;_ 
Equipamiento V .V�ro\_.� 
lmplementaeión del personal con vestuario de X fPWr-c" �� � seguriéa.<:l 
Regulaciones locales para la disposición final 1)( � f\  M �  .{�tt G  RRSS en zonas no adecuadas 
Prefesic:>nal a cargo de la Dirección Técnic;:t de X la prestq_c.ión de serviciQs de RRSS 
Infraestructura de Disposición Final de RRSS 
Cuenta con EIA, PAMA aprobado por DIGESA X con la constancia de aprobación de 
SERNANP, INC, INDECI (botadero o relleno 
sanitario) 
Plan d.e Gierre del botadero o relleno sanitario )( .� {J"'� dL �{'o..v ',.t�( � Realiza programas de monítoreo ambiental en /( -
la IDF de RRSS 
Manuales de seguridad de higiene ocupacional � para el personal que realiza manejo de lc:>s 
residuos sólidos 
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Realiza formalización de se re adores 
Régimen de infrae>:ciones y sanciones en 
materia de residuos sólidos, incluyendo a 
se · re adores 
Sugerencias recibidas de la población, en 
cualquiera de las etapas del manejo de los 
residuos sólidos 

Área de Línea de Base y Agentes 
Contaminantes 

e. �  of.["-miev..v e.o)-t cc ,'¡fñ 
111. CONOCIMIENTO Y SENSIBILIZACIÓN EN GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

De acuerdo a su apreciación Od. Sí No Comentarios 
Considera como infracción las prácticas informales ""' de segregación, recolección, reaprovechamiento, 
reciclaje y comercialización de RRSS. 
Considera como infracción el· uso de vehículos no X. autorizados porparte de los recicladores 
Considera como infracción la recolección selectiva X de RRSS ejercida por menores de edad, y madres 

. gestantes en salvaguarda de su salud y bienestar 
Considera cemo infraccióñ la recolección informal � de RRSS peligrosos 
Considera como infracción el uso de celdas X sanitarias en los las IDF de RRSS 
Considera como infracción la segregación en 

. < 

vehi�ulos recolectores municipales y plantas de x transferencia de RRSS " 
, . 

Considera como infracción la adulteración de X RRSS reaprovechables con fines de 
comercialización 
Censidera cemo infracción la segregación y el . ,, .. 

acápi9-de RRSS··en el : interior de los botaderos de X . ' 
RRSS ' � .  �: .. . 
Considera que los botaderos de RRSS, deberían X cumplir con todos los requisitos exigidos en la Ley 
N° 27314 y su modificatoria. 
Considera.c:jue. les segregadores en general &"'" ' . :l' <o..,-·� ..• 
deberían estar formalizadas, y tener la . X \ 

. ca¡:¡¡.acitaeién suficiente ¡:¡¡ara· manipular residuos: 
' . . 1 

\' ' 

Considera que se pueden solucionar los X � ()�\-2a.r �'f/� J..-eJ o-'> problemas d�. residuos sólidos de su ciudad. 
¿Cómo? 
Censidera que es una infracción la alimentación 
y/o crianzatae animales deméstices o de granja X (cerdos, perros, ¡¡¡atos, avés de corral, etc.) en los 1�>• b0taderos ae residuos sólidos. 
Considera que los Residuos de Aparatos � Eléctricos y Electrónicos contienen sustancias 
peligrosas. 
'Conoce UCI.,  los riesgos inherentes de los residuos X de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos 
de Apoyo. 
Tiene conocimiento de la responsabilidad de los X municipios respecto a la disposición final de los 
residuos de construcción y escombros. 
Conoce Ud. ,  les riesges inherentes al reuso y la � disposicilf>n inadecuada de les envases de 

·piC!Quicidas ae use agrícola o doméstico. 
Que otros Residuos peligrosos conoce. 
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IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

Cantidad personas/ lugares 
Población total '2� 0 
Población con servicio de /f'a � 1  �ecolec.ción de RRSS 

Área de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

Comentarios 
c:.LJYY'I 't / vLPAFÁ 

Distrito, Barrios y/o zonas 
atendidas cau�� S� fQo.s �J f�1cS co 

"«>�/ (�}� lf�vrft-.r 
� � okJ.we� 

B. Generación, recolección, transporte y disposición 

Cantidad (TN/día) 
Generación per cápita de RRSS \. 
C.E)ntid�d d� residuos domésticps generados 

.'\. 
Cantidad de residuos domésticos "" recolectados \ 
Cantidad de residuos de mareados, hoteles \ \ 'f r.esta_ur,antes reeolectados 

Comentarios 

� 

N" kek"-\ 
. ·-' 

'12 s)t;J-J ,.:a ..... �e. 
Cantidad de residuos de barrido, jardinería y \ \ �\��cto í desmonte 
Cantidad de residuos de establecimientos de \ \ Oz yt.\'<._ S �  S<:ll.ud gener.ad.os 
Cantidad de residuos industriales generados \. \. 
Cantidad de residuos transportados a la "" \ 
planta de tr,ansferenc.ia (si existe) 1\ (ao frf1(�y -
Cantidad de residuos recepcionados en el f, J"YTl�,·�� � botadero o relleno sanitario � 

C. Composición de los residuos sólidos 

Compo.siciqn Cantidéld Comentarios 
Materia orgánica '\ 
PI�J>ti�o \ , . . 

Papel/ cartón \ \. M I  f 
Vi¡:frio, ¡ ' � \ \. 1 "� V\.lfv'.\ 
Metal/ latas \ \ h --4.. • 1 
T-extilés \ \ �· Á Arct�r() G\e.. 
Pilas \ \ í � _.._ 

� 

lnerte.s \ \. '-...JJ\J��·ern Rastrojos, follaje \ \. \ " ,¡¡ n ce 
Otros €ro\EE, Residuos de carnales, etc) 

\\ 
(}\ "-.... 1 '- 1 �__..;> 

' 
c. l •. · ,. >• 

"--
D. Personal de limpieza pública. 

Comentarios 

Cantidad total de �c;�rredores 'Y � _s. 
Cantidad total en ersonal de recolección U 
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E. Maquinarias y equipo 

Ca_l!_acidad AntigQe.dad 
VehíGulos recoleGtores 

--
Caroadores frontale.s -- -¡--_ --

; mecáni.cos 

Motonetas 
Triciclos (.A) �Lo.A-1 
Carretillas '- '*  f'A JD:::l • ......1� lS 52�.Á'l 
Picos �() 
Lampas ,<; 
Rastrillos �o 
Tachos (Capachos) '.::l. 
Escobas t{ 
Recogedores � 
Papeleras -q 
Otros -

F. Reciclaje. 

Número de recicladores y/o grupos 
formalizados 
N0mbre cle las empresas recicladeras que 
ad uieren el material reciclado 

G. Materiales reciclados 

osición 

Otros 

' 11 
ti 

1¡_ 
,, 
rL 

,, 

� ,. ·� 
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Contaminantes 

Comentarios 
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Área de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

H. Identificación de los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

Ubicación 

_..::;<j �-vn J:�O.Nfco.-. VV\ j� 
--7 S al�� � --t-tJW\.t '\'cf 

Firmas: 

Funcionario de la Municipalidad 

6 o  K� 
b O  Kj 

6' 0· /10 
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Área de Unea de Base y Agentes 
Contaminantes 

FICHA I NFORMATIVA DE GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES DE LA 
MUNICIPALIDAD: . . •  :Jli�.ÍúJ . . . . . . d,e_. . . . . . . . .  e'Jv.b.0. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

l .  INFORMACIÓN GENERAL: 

Nombre de la Munic.i alidad 

Dist�ito 

11. INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Cuenta con 
Plan Integral de Gestión Ambiental ó Plan de 
Manejo de residuos sólidos 
Proceso de Re!_i;Oiecci�n 
Programa de  Segregación 

,Pregrama de Minimización .. 

Proceso de Transporte 
Tratamient0 " • ,¡; 
Disposición final 
l;s_tudio de �rac;;te.rización de residuos sólidos 
Cobro por el servicio de limpieza pública 
Programa de sensibilización y educación 
an.:íbtent�l "' 
Implementación de quejas y reclamos por el 
servicio de limpieza 
Ca�acitaci0o Clel',pe[l?onal ' .. . 
Equipamiento 
lmJ')Iementaeión -del personal con vestuario de 
seouridacl 
Regulaciones locales para la disposición final 
RRSS en zonas no adecuadas 
Profesional a cargo de la Dirección Téenica de 
la prestaciQ�;� de servic.ios de RRSS 
Infraestructura de Disposición Final de RRSS 
Cuenta con EIA, PAMA aprobado por DIGESA , 
con la constancia de aprobación de 
SERNANP, INC, INDECI (botadero o relleno 
sanitario) 

·Plan d� C.ierre del botader0 o relleno sanitario 
Realiza programas de monitoreo ambiental en 
la IDF de RRSS 
Manuales de-seguridad de higiene ocupacional 
para el personal q.ue realiza manejo de los 

:.r_e�íd!:Jos sólidos 

SI No x 
""'�:.� '/ "X ;.x -
"'),(' r )( ' 

X 
'X:" 
X X 
X 1"'"')( ·S< 
X '/. 

� 
' ' ')( 

':A 
� 
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Realiza formalización de se re adores 
Régimen de infracciones y sanciones en 
materia de residuos sólidos, incluyendo a 
se · re · adores 
Sugerencias recibidas de la población, en 
cualquiera de las etapas del manejo de los 
residuos sólidos 

Área de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

111. CONOCIMIENTO Y SENSIBILIZACIÓN EN GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

De acuerdo a su apreciación Ud. Sí 
Considera como infracción las prácticas informales 
de segregación, recolección, reaprovechamiento, 
reciclaje y comercialización de RRSS. 
Considera como infracción el uso de vehículos no 
autorizados por parte de los redcladores 
Considera como infracción la recolección selectiva X de RRSS ejercida por menores de edad, y madres 
gestantes en salvaguarda de su salud y bienestar 
Considera como infracción la recolección informal X de RRSS peligrosos 
Considera como infracción el uso de celdas 
sanitarias en los las IDF de RRSS 
Considera cerno infracción la segregación en 
vehículos recolecteres municipales y plantas de 
transferencia de RRSS 
Considera como infracción la adulteración de � RRSS reaprovechables con fines de 
comercialización 
Considera romo infracción la segregación y el 
acopio de RRSS en el interior de los eetaderos de 
RRSS 
Considera q ue los botaderos de RRSS, deberían ,X cumplir con todos los requisitos exigidos en la Ley 
N° 27314 y su modificatoria. 
Censidera que los segregadores en general 
deberían estar formalizados, y tener la .X ca¡;>acitación suficiente para manipular residuos. 
Considera que se pueden solucionar los ':! problemas de residuos sólidos de su ciudad. 
¿Cómo? 
Considera que es una infracción la alimentación X y/o crianza de animales domésticos e de granja 
(eerdos, perros, gatos, aves �e corral, etc.) en los 
botaderos de residuos sólidos. 
Considera que los Residuos de Aparatos X Eléctricos y Electrónicos contienen sustancias 
peligrosas. 
Conoce Ud., los riesgos inherentes de los residuos X de Establecimientos de Salud y Servicies Médicos 
de Apoyo. 
Tiene conocimiento de la responsabilidad de los X municipios respecto a la disposición final de los 
residuos de construcción y escombros. 

No 

1 
19<. 

x 
X 

�X 

¡ Comentarios 

f\J'o � �� 0\1\ 01/'(\1-. 5 

N(} e� d.� 
.:;-�� •," 

�'.>j! e 

: .. � "  

' ·:�> ... 
. 

€N\ OVY\t'S 
r .. 

' "' . .  

!' � 

., 

.. 

� 

��,hl� l�v � �  (>o 'P'le\.C(� 
-? ��-r� \h:'� Gte I}Z-tl.4 
�� '"' �  � -v y  .... Qi n' l t  

.� r:, -.,<r; ! ·� "'� 

;r; '· ··.:.�,.., - .. .,. "'•r: A -... 

-��-". ,, .. ·�·· •f"):L! ·, 

1 , .. ¡ -�- ' Conoce Ud., los riesgos inherentes al reuso y la � . .. � � disposición inadecuada de los envases de 
plaguicidas de use agrícola o doméstico. � Que otros Residuos peligrosos conoce. .'X lfl ... � � e n .rt¡ �r n.' 't.tl-.c;. G' 1l' ..., 1 � �-
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IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

Población con servicio de 
recolec.ción de RRS.S 

Área de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

Distrito, Barrios y/o zonas 
atendidas 

!Y-f. S o..\1 � Gvssro/ wfe 
2- ��.1 � 
� ()�'\4/S ;M ,.  

B . .  Generación, recolección, transporte y disposición 

Cantidad (TN/día) 
Generación per cápita de RRSS ' � 
Cantic:fpd d_e re.sjduos domésticos generados 
Cantidad de residuos domésticos 
recolectados 
Cantidad de residuos de mercados, hoteles 

1 y restaurantes recolectados 
Cantidad de residuos de barrido, jardinería y 
desmonte 
Cantidad de· residuos de establecimientos de 
salud generad0s 
Cantidad de residuos industriales generados 
Cantidad de residuos transportados a la 

"planta de ·transferencia (si existe) 

Cantidad de residuos recepcionados en el 
botadero o relleno sanitario 

C. Composición de Jos residuos sólidos 

osición'l 

D. Personal de l impieza pública. 

Funcionario y personal administrativo 
Cantidad towl d.e barredores 

\ \ \ \ 
\ \ \ \ \ \ \ \  \ \ \. \ \  ' \ 

\ 
\ 

2.( O é)  {(-!\/¡�� 
� 

Cantidad 

Canti.dad 
Á A 

.A 

Comentarios 

N o �().,"' �q ��' 
� ��vo e}� 

����cm 
lA t.. a..�s5,  

���-;te 
Cementarías 

Comentarios 

/1 
-� Cantidad total en personal de recolección 
· � -��antid.a� tc;>tal en choferes 

oso 1� ros 
A 

n 
1 . ' 1  

� #  � 11' S �V2'o5 \w.,j 1\ .fi � 
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E. Maquinarias y equipo 

Capacidad 
Vehículos recolect0res 

niN\l!M� �N 

-
Cargadc:>res frontales 

'---
· -

Rodillos mecánicos 
--

Motonetas 
Triciclos { A  J <"-t<� n  ·k:� 
Carretillas 

- ·o 
Picos t) 
Lampas � 
Rastrillos ,e; 
Tachos (Capachos) � :A 
Escobas .Ail � 

Recogedores J(') 
Papeleras ·0_':1., 
Otros "' \../ 

F. Reciclaje. 

Número de recicladores y/o grupos 
formalizados 

" 

' �  

Nombre d e  las empresas recicladeras que 
ad · uieren el material reciclado 

G. Materiales reciclados 

Composición 
Papel y cartón 
Vidr,i0 
Plástico 
MetaV latas .. � ·,- ,, 
Pilas 
Otros '"' �· 

'• 

,;· ··� .: 

' t 

Antigü�dad 

A GL"t "7 ' - . 
--

---
---

--

-
-- -

f'),p. o 'Z 
f) t7l ..( 'L 

11 
n _,.'1 '< � � 

t., 
,., 

·�· .. . .  "' 

Cantidad (T.n/<HC\) 

� 
' " " " " " 

' " ' 
" ....... 

.......__ 
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Área de Unea de Base y Agentes 
Contaminantes 

•. Comentarios 

---
----- --

---- ' 

- . 
---

---
127\ 

� '\J 

,::: ' '..c.· ; � 

Comentarios 

Comental"ios 

\ 1\ 1)"> \¡\_(U �N) 
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"' 
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t*��ld":.z�n·> drl '\mb cntr 
Área de Línea de Base y Agentes 

Contaminantes 

H. Identificación de los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

Ubicación 

� 6:.. �.SoJ. r� Wl""'- �r 
� (;¿� � \4 �m� d; t_.\ffi\(N 
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tllp.,t!l<'l\111:1.! <va•u�!lótl v i ... .:..tw4(,Hll'\ Amb.ioiiU: UH4 
Área de Unea de Base y Agentes 

Contaminantes 

FICHA INFORMATIVA DE �ESTIÓN Y MA�JO DE RESI�UOS SÓLIDOS MUNICIPALES DE LA 
MUNICIPALIDAD: . .. . . . ;¡p.r . . fl;):� . . . . . . . � . . . . . . .  ��S.t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

l. INFORMACIÓN GENERAL: 

Nombre de la Municipalidad 

cr� e\:� q-t¡,�,· 
Dirección (Av./Jr./calle - N°) 

{�� & YJ(bl>l ci� ��le n. .to. 111ñ T:J/.._ot � �-s: 
DistritO:: Provincia Départamento C�lvJ-r,.S¡' y !¡.. V �-"'l- <;'" /._.¡' M..-8\ • 

Teléfono Fax e-mail 

Nombre de la persona a cargo del Area/Oficina de gestión de residuos 

Nivel de estudios/ Profesión ' Carg.o 

-,. 

11. INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Implementación del personal con vestuario de 
se uridad 
Regulaciones focales para fa disposición final 
RRSS en zonas no adecuadas 
Profesional a cargo de la Dirección Técnica de 
la restaeión de servicios de RRSS 
Infraestructura de Disposición Final de RRSS 
Cuenta con EIA, PAMA aprobado por DIGESA , 
con la constancia de aprobación de 
SERNANP, INC,  INDECI (botadero o relleno 
sanitario 
Plan de Cierre del botadero o relleno sanitario 
Realiza programas de monitoreo ambiental en 
la IDF de RRSS 

. 

SI No 
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Realiza formalización de segregadores 
Régimen de infracciones y sanciones en 
materia de residuos sólidos, incluyendo a 
segregad ores 
Sugerencias recibidas de la población, en 
cualquiera de las etapas del manejo de los 
residuos sólidos 

\ 
\ 
\ 
� 
,\ 

Área de Unea de Base y Agentes 
Contaminantes 

l 

\ \ \/\_ ' 

1 1 1. CONOCIMIENTO Y SENSIBILIZACIÓN EN GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

De acuerdo a su apreciación Ud. Si No Comentarios 
Considera como infracción las prácticas informales \ '  

. 

de segregación, recolección, reaprovechamiento, i\ reciclaje y comercialización de RRSS. 
Considera como infracción el uso de vehículos no \ \ autorizados por parte de los recicladores 
Considera como infracción la recolección selectiva \ \ \ fto de RRSS ejercida por menores de edad, y madres 5€-- ��., gestantes en salvaguarda de su salud y bienestar 

• 

( 
Considera como infracción la recolección informal \ 1\ evvtCf �til 'J de RRSS peligrosos � v.l\1\.fLvv\ 
Considera como infracción el uso de celdas \ \ 
sanitarias en los las IDF de RRSS 
Considera como infracción la segregación en \ vehiculos recolectores municipales y plantas de \ transferencia de RRSS 
Considera como infracción la adulteración de \ \ RRSS reaprovechables con fines de 
comercialización 
Considera como infraeción la segregación y el \ ' acopio de RRSS en el interior de los botaderos de \ RRSS 
Considera que los botaderos de RRSS, deberían \ \ cumplir con todos los requisitos exigidos en la Ley 
N° 27314 y  su modificatoria. 
Considera que los segregadores en general \ \ deberian estar formalizados, y tener la 
capacitación suficiente para manipular residuos. 
Considera que se pueden solucionar los 
problemas de residuos sólidos de su ciudad. 1\ ¿Cómo? \ 
Considera que es una infracción la alimentación 

\ \ y/o crianza de animales domésticos o de granja 
(cerdos, perros, gatos, aves de corral, etc.) en los 
botaderos de residuos sólidos. 
Considera que los Residuos de Aparatos \ Eléctricos y Electrónicos contienen sustancias \ peligrosas. 
Conoce Ud., los riesgos inherentes de los residuos ,\ \ de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos 
de Apoyo. 
Tiene conocimiento de la responsabilidad de los \ \\ municipios respecto a la disposición final de los 
residuos de construcción y escombros. 
Conoce Ud., los riesgos inherentes al reuso y la \ ) disposición inadecuada de los envases de 1\ plaguicidas de uso agrícola o doméstico. 

. Que otros Residuos peligrosos conoce . '\ 

. 
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IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

Población total 
Población con servicio de 
recolección de RRSS 
Distrito, Barrios y/o zonas 
atendidas 

B. Generación, recolección, transporte y disposición 

Cantidad de residuos domésticos 
recolectados 
Cantidad de residuos de mercados, hoteles 

restaurantes recolectados 
Cantidad de residuos de barrido, jardinería y 
desmonte 
Cantidad de residuos de establecimientos de 
salud · enerados 
Cantidad de residubs industriales enerados 
Cantidad de residuos transportados a la 

lanta de transferencia si existe 

Cantidad de residuos recepcionados en el 
botadero o relleno sanitario 

C. Composición de los residuos sólidos 
\ 

Composición 
Materia orgánica t\ 
Plástico \ 
Papel! cartón 
Vidrio 

Cantidad 
\ \ \ \ \ \ 

Metal/ latas \. \. 
Textiles .. , \. \. 
Pilas \ " \. 
I nertes \. \. 
Rastrojos, follaje \. \.. 
Otros (RAEE, Residuos de carnales, etc) 

�" 
D. Personal de limpieza pública. 

Cantidad 
Funcionario y personal administrativo ' 
Cantidad total de barredores "'-.. "' 
Cantidad total en personal de recolección � "' 
Cantidad total en choferes ""-. ""-. 
Otros " 
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Área de Linea de Base y Agentes 
Contaminantes 

Comentarios 

Comentarios 

Comentarios 
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E. Maquinarias y equipo 

Capacidad Antigüedad 
Vehfculos recolectores ... � � � /Y\()Á.0-� �O i-1 -.......... �1'\ \("Q --= � " 

--1---
Cargadores frontales -------

Rodillos mecánicos 1'\.IIY )p p .,A, ("� -fAI'n 
Moto netas lri>. e IJ.�n nlf' - !/'F b 
Triciclos y f -{- 1 

Carretillas tt-t 1? .& o  o-n n:__g t/'tv7 'G>U 
Picos ' 1 � 
Lampas -
Rastrillos --
Tachos (Capachos) ----
Escobas -r---
Recogedores ----
Papeleras 
Otros, 

F. Reciclaje. 

G. Materiales reciclados 

Composición Cantidad (Tn/día) 
Papel y cartón \ 
Vidrio "' \ 
Plástico '\. \ 
MetaV latas '\ \ 
Pilas \. \ 
Otros \. '\ 

� ' 
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Área de Línea de Base y Agentes 
Contaminantes 

Comentarios 

"" "'..... � � ............. ---......... 
---

--- ----""'-

"1 'PJ/IM tJA /1/J 
;t., "' p (/ _,(fA 
'-' 

- --- ---- -
--- ---

Comentarios 
1 1\t{) lA n.u Ol\t.�'?l-4 ' J 
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OrJJ.tti:\rT\U � á";)lt;Joeroo y ;,�,e..,.i,loñ,•UJl .A.tri�t\1-.AI tJ( �A 
Area de Lfnea de Base y Agentes 

Contaminantes 

H. Identificación de los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

Ubicación 

Firmas: 

#.k V) Cm -:e;;� 0-

!Alflt� �� . . . . . . . . . . . .  ;tt1.u,n,. a f. al'. .. . . . . . . . . .  . 
Funcionario de la Municipalidad 

Comentarios 

8 o �3 

A éwc{ e : S. /f�� IT-sr�,�o @v,J-pe 
S'ecrlJi;,·f.\ de ,erA. tf�.vt/c/p,Jt"rlfJ.-d t L i ?:- Co-J� 
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Fiscahzactón Ambiental - OE FA 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria" 

ANEXO 3 
Mapas de ubicación geográfica 

www.oefa.gob.pe 
webmaster@oefa.gob.pe 

Av. República de Panamá W 3542 
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